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VERSION TAQUIGRAFICA.
I. ASISTENCIA.

Asistieron los señores:

-Aguirre D., Humberto 
-Baltra, Alberto 
-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 
-Campusano, Julieta 
-Contreras, Carlos 
-Corvalán, Luis 
-Chadwick, Tomás

—Juliet, Raúl 
—Luengo, Luis Fdo- 
—Musalem, José 
—Noemi, Alejandro 
—Rodríguez, Aniceto 
—Tarud, Rafael 
—Teitelboim, Volodia

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamata,

II. APERTURA DE LA SESION.

— Se abrió la sesión a la-s 16.13, en 
presencia de 13 señores Senadores.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
En el nombre de Dios, se abre la sesión.
'y

III. TRAMITACION DE ACTAS.

El señor LUENGO (Vicepresidente) .— 
Las actas de las sesiones 1 P  a 3 P , am
bas inclusive, de la legislatura ordinaria 
pasada, quedan en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores hasta la 
sesión próxima para su aprobación.

IV. LECTURA DE LA CUENTA.

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría.

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das :

Mensajes.

Seis de Su Excelencia el Presidente de 
la República.

Con el primero, comunica que ha re
suelto hacer presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que estable
ce diversas normas sobre racionalización 
de franquicias tributarias.

— Se califica de “simple” la urgencia.
Con los dos siguientes, incluye entre las 

materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria los proyectos de ley que 
se indican a continuación:

1) El que crea el departamento de 
Panguipulli, en la provincia de Valdivia, y

2) El que libera de derechos e impues
tos a los bienes destinados a los socios de 
cooperativas.

— Se manda agregarlos a sus antece
dentes.

Con los tres últimos, comunica que ha 
resuelto retirar las observaciones formu
ladas a los siguientes asuntos: -

1) Al artículo 14 del proyecto de ley 
que concede indemnización a los deudos de 
las víctimas del accidente ocurrido el 5 
de septiembre de 1967 en Chuquicamata;

2) Al artículo P  del proyecto de ley 
que reliquida las pensiones de funciona
rios acogidos a jubilación en conformidad 
a la ley 13.305, y

3) Al proyecto de ley que beneficia, 
por gracia, a doña Viola del Milagro Acu
ña Hollberg.

— Quedan retiradas las observaciones.

Oficios.

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados.

Con el primero, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite constitucional, respecto de las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley que concede diversos beneficios a los 
empleados semifiscales. (Véase en los 
Anexos, documento 1),
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AI respecto, debo hacer presente que 
ha llegado a la Mesa una indicación de 
los diferentes Comités Parlamentarios, 
mediante la cual se exime a esta inicia
tiva del trámite de Comisión.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Queda para la tabla.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Con el segundo, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en primer trámite cons
titucional, las observaciones formuladas 
al proyecto de ley que prohíbe la circu
lación de vehículos fiscales en días domin
go y festivos. (Véase en los Anexos, do
cumento 2).

—Pasa a la Comisión de Gobierno.
Con el último, remite el Mensaje que 

contiene el texto del proyecto de ley sobre 
Cálculo de Entradas y Estimación de 
Gastos del Presupuesto de la Nación para 
1969, y comunica que ha tenido a bien 
designar, para integrar la Comisión Mix
ta de Presupuestos, a los Honorables 
Diputados doña Carmen Lazo y señores 
Buzeta, Cademártori, Daiber, Escorza, La- 
vandero, Pareto, Phillips, Rioseco, Silva 
Ulloa y Vidéla. (Véase en los Anexos, 
documento 3).

—Pasa a la Comisión Mixta de Presu
puestos.

Cuarenta y cuatro, de los señores Mi
nistros del Interior, Economía, Fomento 
y Reconstrucción, Educación Pública, Jus
ticia, Defensa Nacional, Obras Públicas y 
Transportes, Agricultura, Trabajo y Pre
visión Social, Salud Pública y de Mine
ría, y de los señores Contralor General de 
la República, Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, Director de Servicios Eléctricos 
y de Gas, Jefe de Presupuestos del Mi
nisterio de Educación Pública y Jefe del 
Departamento Normativo de Delegacio
nes de la Corporación de Servicios Habi- 
tacionales, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señoras

Campusano (1) y Carrera (2) y señores 
Aguirre (3), Ahumada (4), Allende (5), 
Baltra (6), Barros (7), Bulnes (8), Con- 
treras Labarca (9), Contreras Tapia 
(10), Corvalán (11), Chadwick (12), En- 
ríquez (13), Foncea (14), Fuentealba 
(15), Jaramillo (16), Rodríguez (17), 
Tarud (18) y Teitelboím (19) :

1) Aprovechamiento de reservas de mi
neral de cobre en la comuna de Mon
te Patria; ' «.
Situación de mineros pirquineros del 
yacimiento Mina Fortunata, y 
Pago de asignación familiar a obre
ros de la empresa constructora Luis 
A rteaga;

2) Transformación de la Escuela de 
Hombres N1? 13, de Graneros;

3) Posta en Quinchamalí, teléfono para 
rio para barrio ultraestación, de Chi- 
hospital de Santa Juana y consulto- 
llán;
Cancelación de subsidios en la VIII 
Zona de Salud;
Vigilancia policial en el sector Medio 
Camino ubicado entre las ciudades de 
Concepción y Talcahuano; 
Terminación del gimnasio cubierto 
de Chillán;
Posta de Primeros Auxilios para 
Nueva Aldea, de Tomé;
Diversos problemas que afectan a las 
provincias de Ñuble, Concepción y 
Arauco, y
Reposición y reparación de las Es
cuelas N9s 90 y 77 de Tomé y Con
cepción, respectivamente;

4) Necesidades del Cuerpo de Bomberos 
de Paredones;
Construcción de diversas obras públi
cas del departamento de Cachapoal; 
Venta de sitios anexos a la Estación 
de Peralillo;
Reubicación de la Escuela Normal 
Superior Interamericana en la ciudad 
de Rancagua;
Teléfono público en el sector Yungay 
de Gultro, provincia de O’Higgins, y
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Destinación de jeep para el Retén de 
Paredones, provincia de Colchagua;

5) Problemas económicos del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Cara
bineros, y
Concesiones de Radiodifusión en On
da Larga y Frecuencia Modulada;

6) Instalación de industrias en la loca
lidad de Lumaco;
Construcción de estación en la locali
dad de Renaico;
Designación de médico residente pa
ra el Hospital de Nueva Toltén; 
Construcción de grupo habitacional 
en la localidad de Lumaco;
Problemas educacionales de la locali
dad de Lumaco;
Creación de Oficina del Registro Ci
vil e Identificación en la localidad de 
Barros Arana, de la comuna de Nue
va Imperial, y
Creación de Oficina del Servicio de 
Identificación en la comuna de Toltén 
y Hualpín;

7) Celebración de actos jurídicos con la 
CORFO por parte de Ministro de

Estado;
8) Cumplimiento de dictámenes relati

vos a la Hacienda Quilapán por la 
Corporación de Reforma Agraria;

9) Situación de mineros pirquineros del 
yacimiento Mina Fortunata;

10) Construcción de diversos caminos de 
la provincia de Tarapacá; 
Contaminación con arsénico del agua 
potable en la ciudad de Antofagasta; 
Provisión del cargo de Oficial de Pre
supuesto del Liceo de Hombres de 
Calama, e
Irregularidades cometidas por empre
sas pesqueras de la zona norte;

11) Posta de Primeros Auxilios para 
Nueva Aldea, de Tomé, y 
Terminación del gimnasio cubierto de 
la ciudad de Chillan;

12) Construcción de la Escuela N9 68, de 
Quinchao;

13) Entrega de títulos de dominio a po

bladores del Cerro Cornou, de Tal- 
cahuano;

14) Reparaciones del local del Estadio de 
Yerbas Buenas, provincia de Lina
res ;

15) Construcción de Cuartel para el 
Cuerpo de Bomberos de la localidad 
de Lumaco, y
Aporte para construcción del Museo 
Araucano, de la ciudad de Temuco;

16) Transformación en parque público de 
parte de los terrenos del Vivero Fo
restal, de San Fernando, y 
Construcción de gimnasio techado en 
la localidad de Santa Cruz;

17) Investigación acerca del desfinancia- 
miento del Servicio de Seguro So
cial, y
Dependencia de la Escuela Particular 
N9 52, de Contao;

18) Dictamen acerca de la vigencia del 
artículo 11 de la ley N9 16.466, y

19) Problemas de la Escuela N9 24, de 
Huelquén, departamento de Maipo.

— Quedan a disposición de los señores
Senadores.

Uno, del señor Intendente subrogan
te de Santiago, General Alfredo Mahn 
Mackenthun, con el que informa acerca 
del desafuero solicitado en su contra.

— Pasó a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Informes.

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaídos 
en los asuntos siguientes:

1) Observaciones, en primer trámite 
constitucional, al proyecto de ley que con
cede amnistía a personas condenadas por 
delitos cometidos con ocasión de las elec
ciones he marzo de 1961. (Véase en los 
Anexos, documento 4).

— Qued,a para tabla.
2) Desafuero del señor Intendente su

brogante de Santiago, don Alfredo Mahn
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Mackenthun, solicitada por el señor Cha- 
fik Nallar Gandur. (Véase en los Anexos, 
documento 5).

— Queda para el tiempo de Votaciones 
de la sesión ordinaria sigieiente.

Tres de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaídos en las observacio
nes, en primer trámite constitucional, for
muladas a los siguientes proyectos de ley:

1) El que concede indemnización a los 
deudos de las víctimas del accidente 
ocurrido el 5 de septiembre de 1967, en 
Chuquicamata. (Véase en los Anexos, do
cumento 6).

2) El que establece normas sobre reli
quidación de pensiones de funcionarios 
acogidos a jubilación en conformidad a la 
ley N-' 13.305. (Véase en los Anexos, do
cumento 7).

3) El que otorga la calidad de emplea
dos a los carpinteros de banco, gasfiter 
naval, albañiles refractarios y caldereros 
retubadores de calderas. (Véase en los 
Anexos, documento 8).

— Quedan para tabla.

Mociones.

Una del Honorable Senador señor Ju- 
liet, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley N9 16.522, sobre em
préstitos a la Municipalidad de Licantén. 
(Véase en los Anexos, documento 9).

Otra, del Honorable Senador señor 
Aguirre, con la que inicia un proyecto de 
ley que declara feriado legal en la ciudad 
de Cañete, el día 12 de noviembre de 
1968. (Véase en los Anexos, documento 
10).

— Pasan a la Comisión de Gobierno.
Una del Honorable Senador señor Ahu

mada, con la que inicia un proyecto de 
ley que condona las deudas contraídas por 
los beneficiarios de las obras de regadío 
mecánico ejecutadas en Lo Miranda. 
(Véase en los Anexos, documento 11).

— Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas.

Una última, del Honorable Senador se
ñor Duran, con la que inicia un proyecto 
de ley que establece un impuesto a la pro
ducción de pino araucaria en beneficio de 
la Municipalidad de Lonquimay.

— Pasa a la Honorable Ccimara de Dipu
tados donde debe tener su origen.

Comunicaciones.

Una del señor Presidente de la Cáma
ra de Diputados de la República de Pa
raguay, con la que remite copia de la De
claración formulada por esa Corporación, 
respecto de los últimos acontecimientos 
políticos producidos en el Perú.

— Queda a disposición de los señores 
Senadores.

Otra, del señor Presidente de la Confe
deración de Colegios Profesionales de 
Chile, con la que comunica lá reciente 
constitución de dicha entidad.

— Se manda archivarla.
El señor LUENGO (Vicepresidente).— 

Terminada la Cuenta.

DECLARACION DE FERIADO LEGAL, EN CA
ÑETE, DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1968. 

SOLICITUD DE INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA.

El señor LUENGO (Vicepresidente).-— 
Durante la Cuenta, tiene la palabra el 
Honorable señor Aguirre Doolan.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Aca
ba de darse cuenta, entre otras mociones 
presentadas por diversos señores Senado
res, de una iniciativa de la cual soy autor 
y con la que inicio un proyecto de ley que 
declara feriado legal, en la ciudad de Ca
ñete, el día 12 de noviembre de 1968, con 
motivo de conmemorarse en esa fecha el 
centenario de su fundación.

Como muy bien saben los señores Sena
dores, el Congreso Nacional no puede tra 
ta r en esta legislatura extraordinaria nin
gún proyecto de ley que el Presidente de 
la República no incluya en la convocato
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ria. En estas circunstancias solicito, en 
nombre del Comité Radical, oficiar al 
Ejecutivo con el fin de lograr su patro
cinio y que la iniciativa sea tratada antes 
del 12 de noviembre.

—Se accede a lo solicitado.

RACIONALIZACION DE FRANQUICIAS TRIBU
TARIAS. TRAMITE DE COMISION.

El señor RODRIGUEZ.—¿Me permite 
la palabra sobre la Cuenta, señor Presi
dente ?

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor RODRIGUEZ.— A propósito 
de la calificación de la urgencia del pro
yecto sobre racionalización de franquicias 
tributarias, deseo dejar en claro, en mi 
calidad de presidente de la Comisión de 
Hacienda, que en el seno de ésta se ha 
planteado al señor Ministro del ramo que 
la Corporación necesitará por lo menos 
30 días para despachar la iniciativa, aun 
cuando se acuerde el trámite de simple 
urgencia. Si nos atuviéramos pura y sim
plemente a los plazos que rigen respecto 
de la urgencia, que hemos calificado de 
simple, el Senado dispondría sólo de 20 
días para ello. Sin embargo, hay consenso 
entre el señor Ministro del ramo y la Co
misión respectiva para ampliar ese plazo 
a 30 días.

Lo digo para que en lo futuro no haya 
malos entendidos.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
La Mesa citará a reunión de Comités en 
algunos momentos más —una vez suspen
dida la sesión—, a fin de acordar un 
tratamiento especial para la iniciativa.

V. ORDEN DEL DIA.

BONIFICACION IMPONIBLE PARA EMPLEA
DOS SEMIFISCALES. VETO.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
En conformidad al acuerdo a que me re

ferí durante lá Cuenta, suscrito por la 
unanimidad de los Comités, corresponde 
tra ta r las observaciones del Presidente 
de la República, en segundo trámite cons- 
titucional; recaídas en el proyecto de ley 
que concede diversos beneficios a los em
pleados semifiscales.

—Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite, sesión 579, en 
11 de septiembre de 1968.

Observaciones:

En segundo trámite, sesión 3®, en 23 
de octubre de 1968.

Discusión:

Sesión 61®, en 12 de septiembre de 
1968. (Se aprueba en segundo trá
mite) .

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
La Cámara ha aprobado todas las obser
vaciones, con excepción de la consistente 
en sustituir el artículo 5°, que ha recha
zado y respecto de la cual acordó insistir 
en el texto primitivo.

La primera recae en el artículo l 9 
del proyecto, que se propone sustituir por 
el que figura en el boletín comparado de 
que disponen Sus Señorías. Como ya fue 
aprobada por la Cámara, en caso de que 
el Senado no prócediera de la misma ma
nera no habría ley sobre la materia, es de
cir el artículo l 9 quedaría suprimido.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
En discusión.

Ofrezco la palabra.
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Los 

Senadores radicales dimos nuestro acuer
do para evitar el trámite de Comisión y 
tra tar las observaciones del Ejecutivo so
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bre tabla. Somos plenamente partidarios 
de adoptar el mismo temperamento de la 
Cámara de Diputados a fin de evitar un 
nuevo trámite constitucional que perjudi
caría el despacho del proyecto.

El señor MUSALEM.—Me parece que 
todos estamos de acuerdo con lo expresa
do por el Honorable señor Aguirre Doo- 
lan.

El señor CONTRERAS LABARCA.— 
Efectivamente.

La señora CAMPUSANO.—¡No queda 
otra cosa!

El señor CHADWICK.—¿Ello signifi
ca que el Senado aprobará las observa
ciones aceptadas por la Cámara y recha
zará la que esa Corporación desechó?

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Exac
to.

El señor CHADWICK.—En ese caso, 
estamos de acuerdo.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Si le parece a la Sala, se procederá en la 
misma forma como lo hizo la Cámara de 
Diputados en la totalidad del proyecto.

El señor TARUD.—Vale decir, ¿el Se
nado acordaría rechazar el veto al artícu
lo 5 9 e insistir?

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Sí, Honorable Senador.

El señor TARUD.—De todas maneras, 
deseo fundar mi voto de rechazo a la 
observación del Ejecutivo al artículo 59, 
para la historia de la ley.

Considero de toda justicia y lógica que 
el funcionario que desempeña el cargo 
más alto de la Institución tenga la renta 
más alta y que ella sea imponible para 
todos ¡os efectos legales.

En segundo término, para evitar ulte
riores interpretaciones sobre el alcance de 
esta disposición, es necesario dejar esta
blecido lo siguiente: que la mayor renta 
que percibirá el “Jefe Superior del Servi
cio”, y que será pagada en planilla suple
mentaria, será sueldo del cargo y no ren
ta personal, y que su monto se computará 
para todos los efectos previsionales.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Sala, se procederá en 

la misma forma que lo hizo la Cámara 
de Diputados.

Acordado.

EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
NEGRETE. VETO. EXENCION DEL TRAMITE 

DE COMISION.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Ha llegado a la Mesa un acuerdo de los 
Comités para eximir del trámite de Comi
sión las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Negrete para contratar empréstitos.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Queda para tabla.

Desde luego, la Mesa anuncia que este 
proyecto quedará incluido en la tabla de 
Fácil Despacho de la próxima sesión.

Terminado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES.

PETICIONES DE OFICIOS.

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Han llegado a la Mesa diversas peticio
nes de oficios.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Se les dará el trámite reglamentario.

— Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor Aguirre Doolan:

SUBVENCION PARA LA ASOCIACION FEME
NINA “ISABEL RIQUELME”, DE CHILLAN 

VIEJO (NUBLE).

“Al Ministerio de Hacienda, solicitando 
al señor Ministro que se sirva incluir, si



68 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

lo tiene a bien, una partida de fondos pa
ra el presupuesto de subvenciones del año 
1969, ascendente a la suma de E9 2.000 
en favor de la Asociación Femenina “Isa
bel Riquelme”, de la localidad de Chillan 
Viejo, entidad que se dedica a una serie 
de actividades de bien público.”

SUBVENCION PARA IGLESIA PRESBITERIANA 
NACIONAL FUNDAMENTALISTA DE 

CONCEPCION.

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole que se sirva incluir, si lo estima 
procedente, una partida de fondos en el 
presupuesto del año 1969, ítem de subven
ciones, por la suma de E9 3.000, en favor 
de la Iglesia Presbiteriana Nacional Fun- 
damentalista, de la ciudad de Concepción, 
provincia del mismo nombre.”

ARREGLO DE CAMINO DE CHILLANCITO A 
LIUCURA Y DOTACION DE SALAS DE CLASES 

Y MOBILIARIO PARA ESCUELA 31, DE 
QUILLON (ÑUBLE).

“A los Ministerios que se indican, a fin 
de que se sirvan resolver los problemas 
que afectan a la comuna de Quillón, de
partamento de Ruines, de la provincia de
Ñuble:

“Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes : reparación urgente y arreglos en 
el camino desde Chillancito a Liucura, con 
sus respectivos puentes.

“Ministerio de Educación Pública : do
tación de mobiliario y nuevas salas de cla
se en 'a Escuela de Hombres N9 31, de 
Bulnes, ubicada en Quillón.”

REPARACION DE CAMINO EN QUILLON 
(ÑUBLE).

“Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando que la Dirección 
de Vialidad proceda a ordenar la repara
ción de un tramo de camino que une el 
Puente Uno del Puerto Coyanco con el

Puente N9 Dos, que va a Nueva Aldea. 
Este camino queda ubicado al norte del 
río Coyanco y, en la temporada de invier
no, queda aislada la zona, en gran parte 
formada por productores agrícolas, del 
resto de la comuna. Los puentes en refe
rencia quedan en la comuna de Quillón, 
departamento de Bulnes en la provincia 
de Ñuble.”

AGUA POTABLE PARA POBLACION DE 
COELEMU (CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes y, por su intermedio, a la 
Dirección de Obras Sanitarias, en el sen
tido de que se proceda al estudio para la 
dotación de servicio de agua potable a la 
Población Santa Gertrudis, de la comuna 
de Ccelemu, que carece de este vital ele
mento.”

PAGO DE REAJUSTE DE PENSIONES A EX
SERVIDORES DE LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.

“Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por ese intermedio, a la 
Dirección de Ferrocarriles del Estado, en 
el sentido de que informen cuándo se pro
cederá al pago de reajuste en las pensio
nes de ios ex servidores de la empresa, 
en circunstancias de que la ley 15.386, so
bre Revalorización, ordenaba el pago den
tro de 60 días. Igualmente, sobre cuál es 
la situación de los jubilados con respecto 
a la ley 11.764 en vigencia, cuyo artículo 
25 les concedió el goce de gratificación 
de zona.”

PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN PO
BLACION DE QUIRIHUE (ÑUBLE).

“A! Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por su intermedio, a las 
reparticiones respectivas, en orden a que 
se sirvan estudiar la solución del problema 
que afecta a la ciudad de Quirihue, capi
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tal del departamento de Itata de la pro
vincia de Ñuble, y que se refiere a la es
casez de agua potable para la población.

“En la vertiente El Guanaco existe un 
tranque insuficiente que permite la pér
dida de gran parte del agua, y la solución 
más práctica sería que este tranque se 
agrandara.”

CONSTRUCCION DE TRANQUES EN RIO 
ÑUBLE (ÑUBLE).

“Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por su intermedio, a la 
Dirección de Riego, solicitándoles que se 
proceda al estudio definitivo que solucione 
el grave problema de riego de la región que 
utiliza las aguas del río Ñuble y que fun
damentalmente se refiere a la construc
ción del tranque “La Punilla” o, como al
ternativa, el tranque de “Las Culebras.”

REPARACION DE PLANTA TERMICA DEL 
HOSPITAL DE CHILLAN (ÑUBLE).

“Al Ministerio de Salud Pública y, por 
su intermedio, a las reparticiones respec
tivas, en el sentido de que se proceda a la 
pronta reparación de la Planta Térmica 
del Hospital Regional de Chillán, provin
cia de Ñuble, que se encuentra en malas 
condiciones para atender debidamente las 
necesidades hospitalarias.”

Del señor Ahumada:

ELECTRIFICACION DE SECTORES DE LA 
PROVINCIA DE COLCHAGUA.

“Al Ministro del Interior, solicitándole 
destinar los fondos necesarios para ejecu
tar los trabajos de electrificación desde 
Marchigüe a Yerbas Buenas, Marchant, 
La Quebrada, Peña Blanca, Cerrillos hasta 
La Palmilla de Reto; en esos sectores hay 
una población de 1.620 habitantes y 400 
casas donde ellos residen, faltando este 
vital y necesario elemento.”

TELEFONO PUBLICO PARA GUACARHUE 
(O’HIGGINS).

“Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva destinar los fondos nece
sarios para la instalación de un teléfono 
público en la localidad de Guacarhue, co
muna de Quinta de Tilcoco, provincia de 
O’Higgins.”

SERVICIOS TELEFONICOS Y DE ENERGIA
ELECTRICA PARA POBLACION DE SAN 

FERNANDO (COLCHAGUA).

“Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva destinar los fondos necesarios 
para la instalación de luz eléctrica y de 
un teléfono público en la población Los 
Huertos de la ciudad de San Fernando.”

ENERGIA ELECTRICA PARA ESTERO DE 
ALHUE (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece
sarios para la instalación de luz eléctrica 
en el sector denominado Estero de Alhué, 
provincia de O’Higgins.”

TELEFONO PUBLICO PARA TOQUIHUA 
(O’HIGGINS).

“Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece
sarios para la instalación de un teléfono 
público en el sector denominado Toquihua, 
comuna de San Vicente de Tagua Tagua, 
provincia de O’Higgins.”

RETEN DE CARABINEROS Y POSTA DE CO
RREO PARA POBLACION DE RANCAGUA 

(O’HIGGINS).

“Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva destinar los fondos necesarios 
para la instalación de un retén de Carabi
neros y una posta de correos, en la pobla
ción San Luis de la ciudad de Rancagua.”
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EDIFICIO PARA OFICINAS FISCALES DE SAN
VICENTE DE TAGA TUAGUA (O’HIGGINS).

“A los Ministros del Interior y Obras 
Públicas, solicitándoles destinar fondos 
para la construcción de un edificio en San 
Vicente de Tagua Tagua, provincia de 
O’Higgins, en el cual puedan funcionar en 
forma adecuada todas las oficinas fiscales, 
ya que en la actualidad lo hacen en locales 
que se encuentran en muy malas condicio
nes”.

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES DE SAN 
VICENTE DE TAGUA TAGUA (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole se sirva tener a bien conceder sub
venciones, con cargo al presupuesto del 
año 1969, a las instituciones de San Vicen
te de Tagua Tagua, provincia de O’Hig
gins, que más abajo se señalan:

E9 10.000 a la Escuela N9 32, para des
arrollar obras sociales.

E9 5.000 a la Sociedad Amigos del Niño, 
para adquirir un terreno y construir Es
cuela Hogar.

E9 1.000 a la Junta de Vecinos de To- 
quihua.

E9 1.000 al Club Deportivo Chile Calie 
El Medio.

E9 1.000 al Club Deportivo Toquíhua.
E 9 1.000 al Club Deportivo Unión Pen- 

cahue.
E9 2.000 al Club Deportivo General Ve- 

lásquez.”

SUBVENCION PARA CENTRO CULTURAL “LOS 
AFÍNES”, DE SAN FERNANDO (COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole se sirva destinar una subvención 
especial de E9 600 (seiscientos escudos), 
en favor del Centro Cultural “Los Afines”, 
de San Fernando.”

SUBVENCION PARA IGLESIA PENTECOSTAL 
APOSTOLICA DE SAN FERNANDO 

(COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole se sirva tener a bien conceder 
una subvención con cargo al presupuesto 
de 1969, de E9 5.000 (cinco mil escudos) 
a la Iglesia Pentecostal Apostólica Con
gregación San Fernando, para la construc
ción de su templo.”

SUBVENCION PARA IGLESIA DE DIOS, DE 
RANCAGUA (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole se sirva tener a bien conceder una 
subvención con cargo al presupuesto de 
1969, a la Iglesia de Dios, Voz en el De
sierto de Rancagua, de E9 5.000 (cinco 
mil escudos), para la construcción del tem
plo de esa iglesia.”.

SUBVENCION PARA SOCIEDAD DE SOCORROS 
MUTUOS DE RENGO (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole se sirva tener a bien destinar una 
subvención con cargo al presupuesto del 
año 1969, por la suma de E9 3.000 (tres 
mil escudos), en favor de la Sociedad de 
Socorros Mutuos “Unión Caupolicán”, de 
Rengo, para atender gastos, especialmente 
de atención médica y compra de medica
mentos de sus asociados.” .

SUBVENCION PARA CUERPO DE BOMBEROS
Y CLUB DEPORTIVO DE PAREDONES. 

(COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole se sirva destinar subvenciones de 
E9 10.000 para la Cuarta Compañía de 
Bomberos, y E9 5.000 para el Club Depor
tivo “Unión Paredones”, ambas institu
ciones de la localidad de Paredones, pro
vincia de Colchagua.”
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SUBVENCION PARA BOMBEROS DE PATA- 
GUAS CERRO (O’HIGGINS).

“Al Ministro de Hacienda, solicitándole 
se sirva conceder una subvención de tres 
mil escudos (E9 3.000), a la Compañía de 
Bomberos de Pataguas Cerro, Píchidegua, 
provincia de O’Higgins.”

SUBVENCION PARA CIRCULO DE SUBOFICIA
LES Y CARABINEROS EN RETIRO DE SAN 

VICENTE DE TAGUA TAGUA (COLCHAGUA).

“Al Ministro de Hacienda, solicitándole 
asignar una subvención de E9 5.000 (cin
co mil escudos), con cargo al presupuesto 
del año 1969, al Círculo de Suboficiales y 
Carabineros en Retiro de San Vicente de 
Tagua Tagua, a fin de adquirir un bien 
raíz destinado a sede social de esa insti
tución.”

LOCAL PARA ESCUELA DE PATAGUAS 
CERRO (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva destinar los fon
dos necesarios para la construcción de un 
local nuevo para la escuela ubicada en el 
sector de Pataguas Cerro, comuna de Pi- 
chidegua, provincia de O’Higgins.”

SUBVENCION PARA ESCUELA N9 49, DE LOS 
-LIRIOS (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Educación, so
licitándole una subvención con cargo al 
presupuesto del año 1969, de E? 3.000 
(tres mil escudos), para la Escuela N9 49, 
de Los Lirios, departamento de Caupoli- 
cán, provincia de O’Higgins.”

REALIZACION DE SEGUNDA ETAPA DEL 
CURSO EXTRAORDINARIO NORMALISTA.

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole se efectúe durante los 
meses de vacaciones escolares de verano, 
la segunda etapa del Curso Extraordina

rio Normalista, debido a que hay gran can
tidad de profesores interesados en termi
nar este curso, cuya primera etapa reali
zaron en el verano recién pasado.”

CONSTRUCCION DE SALAS EN ESCUELA N9 
32, DE PAREDONES (COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva tener a bien des
tinar los fondos necesarios para la cons
trucción de las salas de clases que faltan 
en la Escuela N9 32,-de Paredones, provin
cia de Colchagua, ya que en la actualidad 
funciona solamente con cuatro salas y el 
número de alumnos es muy numeroso.”

NECESIDADES DE ESCUELA N9 42, DE 
LA PUENTE ALTA (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva tener a bien dis
poner las medidas necesarias para la so
lución de los puntos más abajo indicados, 
en la Escuela N9 42, del departamento de 
Caupolicán, ubicada en La Puente Alta, 
Quinta de Tilcoco:

l 9.—Cierros exteriores de la Escuela 
N9 42.

2.—Creación de una plaza de maestro, 
ya que en la actualidad cuenta con 140 
alumnos y sólo hay dos profesores.”

REAPERTURA DE ESCUELA DE RANQUILHUÉ 
(COLCHAGUA).

“Al Ministro de Educación Pública, so
licitándole se sirva tener a bien disponer 
la reapertura de la escuela del asentamien
to Ranquilhue, comuna de Peralillo, pro
vincia de Colchagua, la que se encuentra 
cerrada desde hace dos años, por lo cual 
los niños deben ir a clases a Mata Re
donda. La escuela que se encuentra cerra
da era particular.”

LOCAL PARA ESCUELA N9 26, DE MALLOA 
(O’HIGGINS).

“Al Ministro de Educación, solicitándo
le se sirva tener a bien disponer la cons-
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tracción del nuevo local para la Escuela 
N9 26, en terrenos que para este objeto 
fueron comprados a don Santos Guaja rdo, 
en Malloa, provincia de O’Higgins.”

CAMPOS DEPORTIVOS PARA POBLACION SAN 
LUIS, DE RANCAGUA (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
a fin de que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la habilitación de campos 
deportivos en la población San Luis, de la 
ciudad de Rancagua.”

SERVICIO DE ALCANTARILLADO PARA 
MACHALI (O’HIGGINS).

“Al Ministro de Obras Públicas, solici
tándole destinar los fondos necesarios pa
ra proceder a los trabajos de alcantarillado 
en la localidad de Machalí, provincia de 
O’Higgins.”

TERMINACION DE CAMINO DE RANCAGUA A 
SAN FERNANDO.

“Al Ministro de Obras Públicas, a fin 
se reitere oficio anterior en el que se le 
solicitaba destinar fondos para terminar 
la construcción del camino que une a Ran
cagua con San Fernando, en el tramo Ca- 
llejones-Nancagua.”

CONSTRUCCION DE PUENTE EN SECTOR 
PATAGUAS ORILLA (O’HIGGINS).

“Al Ministro de Obras Públicas, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece
sarios para la construcción de un puente 
en el sector denominado Pataguas Orilla, 
por las parcelas de Las Cabras, provincia 
de O’Higgins.”

SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN CALLES 
DE RANCAGUA (O’HIGGINS).

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva tener a bien desti
nar los fondos necesarios para la construc

ción del servicio de alcantarillado en la ca
lle Baquedano y Villa El Cobre de la ciu
dad de Rancagua; actualmente llega sólo 
hasta la Población Freí.”

CAMINO DE LIGUEYNO A PERALILLO 
(COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva destinar los fondos 
necesarios para que se construya el cami
no de Ligueyno a Peralillo, en la forma 
como lo indica el croquis que se remite ad
junto. Actualmente este camino tiene mu
chas curvas e incluso un cruce de línea fé
rrea, lo que constituye un peligro perma
nente; además, se alarga la distancia en
tre los puntos anteriormente indicados.”

TITULOS DE DOMINIO DE POBLACION RA- 
VANAL, DE RANCAGUA (O’HIGGINS).

“Al Ministro de la Vivienda y Urbanis
mo, solicitándole recabar de don Carlos 
Castro y del Fisco, los títulos de dominio 
de los predios de la Población Ravanal de 
Rancagua, que actualmente tienen insta
laciones de luz y agua potable, faltándole 
en consecuencia la urbanización general”.

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA POBLA
CION DE SAN FERNANDO (COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, a fin de que se sirva destinar los 
fondos necesarios para la instalación de 
agua potable en la población Los Huertos 
de la ciudad de San Fernando.”

Del señor Allende:

PROYECTOS SOBRE CULTURA FISICA Y DE
PORTES, EMPRESA EDITORIAL DEL ESTADO 
Y MEDIDAS PARA COMBATIR EFECTOS DE 
LA SEQUIA. INCLUSION EN LA CONVOCA

TORIA.

“A Su Excelencia el Presidente de la Re
pública pidiendo se incluyan en la convo-
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caloría extraordinaria los siguientes pro
yectos de ley de que es autor el señor Se
nador:

1. —Crea la Corporación de la Cultura 
Física y el Deporte;

2. —Crea la Empresa Editorial del Es
tado, y

3. —Establece medidas para ayudar a 
paliar los efectos de la sequía.”

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA SECTOR 
DE ACHAO (CHILOE).

“Al señor Director General de Obras Sa
nitarias, solicitándole autorice los traba
jos que sean necesarios ejecutar en Achao 
para dotar del servicio de agua potable a 
15 familias de esa ciudad que, para tal 
efecto, también han pedido la intervención 
del señor Gobernador Departamental y del 
funcionario de esa Dirección General a 
cargo de esos servicios en esa localidad.”

De los señores Allende y Rodríguez:

NECESIDADES DE COIHAIQUE.

“A los señores Ministros del Interior, 
de Hacienda y de Educación Pública, soli
citándoles que, con cargo al dos por cien
to constitucional, destinen fondos para so
lucionar los problemas inmediatos deriva
dos del incendio del Hospital y de las Es
cuelas N*?s. 1 y 2 de la ciudad de Coihai- 
que. Asimismo, para que adopten las me
didas conducentes al otorgamiento de re
cursos para terminar los trabajos del hos
pital actualmente en construcción y dotar 
al Cuerpo de Bomberos de esa localidad de 
elementos modernos, a fin de evitar que se 
repitan siniestros como el recientemente 
ocurrido.”

Del señor Ampuero:

CONSTRUCCION DE NUEVA ESCUELA EN 
COINCO (CHILOE).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que se sirva resolver favorable
mente el problema que afecta a los alum
nos y profesores de la Escuela N? 127 del 
departamento de Castro, ubicada en Com
eo.

El local de la escuela en referencia se 
encuentra en deplorables condiciones ma
teriales y, por lo mismo, no dispone de 
condiciones pedagógicas mínimas, lo que 
hace aconsejable la construcción de una 
nueva escuela en ese lugar. La población 
escolar ha aumentado en forma notable en 
los últimos años.

La destinación de una cantidad mínima 
de E9 30.000 serviría para la construcción 
del nuevo local que se solicita.”

DESIGNACION DE PROFESORES PARA ES
CUELAS DEL DEPARTAMENTO DE 

QUINCHAO (CHILOE).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que se sirva resolver favora
blemente los asuntos que a continuación se 
exponen:

“1.—En la isla de Butachauques, depar
tamento de Quinchao, y en el lugar deno
minado San José, existe una Escuela Fis
cal que debe atender una población esco
lar de aproximadamente 120 niños. La
mentablemente, pese a los numerosos re
querimientos de los padres y vecinos del 
lugar, hasta ahora no se ha designado nin
gún profesor para que atienda la escuela 
en referencia, causando con ello un grave 
daño a los interesados.

“2.—En la Escuela N? 41 del mismo de
partamento, ubicada en Metahue, el nú
mero de profesores que atiende a los alum
nos es insuficiente, ya que se ha designa
do a sólo dos para cubrir las necesidades 
pedagógicas de seis o siete cursos.
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“Por ías razones expuestas, se estima 
que deben ser nombrados a la brevedad los 
maestros que hacen falta en las escuelas 
indicadas.”

AUMENTO DE PERSONAL DE SERVICIO EN 
ESCUELA N<? 3 DE PUERTO SANCHEZ 

(AISEN).

“Al señor Secretario General de la Jun
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, a 
fin de hacerle presente un problema que 
plantearon los padres de los alumnos de la 
Escuela N? 3 de Puerto Sánchez, en el de
partamento de Chile Chico.

La Escuela en referencia funciona en 
dos locales separados, uno en el puerto 
mismo y el otro en el campamento de Las 
Chivas. Para los efectos del almuerzo es
colar, que se entrega en ambos locales, se 
ha contratado por parte de la Junta sólo 
un manipulador, en circunstancias de que, 
por las razones anotadas, se hace impres
cindible la contratación de un segundo.”

BENEFICIOS PARA OBRERO ACCIDENTADO
EN COMPAÑIA MINERA AISEN (AISEN).

“A la señora Marta Carrasco, Jefa del 
Departamento de Accidentes del Trabajo 
del Servicio de Seguro Social, a fin de que 
se sirva ordenar la pronta solución del 
problema que a continuación se expone:

El obrero Ernesto Rivera Dinamarca 
sufrió un grave accidente en Puerto Cris
tal, trabajando bajo la dependencia de la 
Compañía Minera Aisén, dañándose un 
ojo. A pesar de que esto ocurrió hace ya 
varios meses, el afectado no ha recibido 
ningún beneficio, pese a los ingentes gas
tos que hubo de afrontar.

Como se tra ta  de una persona de muy 
modestos recursos y que habita en un lu
gar alejado, se solicita agilizar los trámi
tes correspondientes para que pueda reci
bir a la brevedad los beneficios a que tie
ne derecho.”

PROBLEMAS DE OBREROS DE PUERTO 
SANCHEZ Y PUERTO CRISTAL.

“A la Directora del Servicio de Seguro 
Social, a fin de que se sirva resolver fa
vorablemente el problema que a continua
ción se expone:

A los obreros de Puerto Cristal y Puer
to Sánchez, en la orilla del lago General 
Carrera, se les paga el subsidio en Chile 
Chico. Para cobrar este beneficio los in
teresados necesitan varias horas de nave
gación, pero la dificultad mayor reside en 
la irregularidad del servicio de barcos lo 
que obliga a estos obreros a perder, a ve
ces, entre 3 y 4 días de trabajo, recibien
do con frecuencia menos dinero que lo que 
gastan en estas diligencias. Tal problema 
se subsanaría si el Servicio dispusiera que 
por lo menos una o dos veces al mes un 
funcionario de su dependencia viajara a 
Puerto Sánchez y Puerto Cristal para efec
tuar estos pagos de subsidios. Cualquier 
otra solución que evite el grave problema 
que expongo, para los asegurados, sería 
bien recibida por quienes viven en una zo
na tan lejana.”

Del señor Baltra:

DESIGNACION DE FUNCIONARIO EN ESTA
CION FERROVIARIA DE LOS ANGELES 

(BIO-BIO).

“Al señor Director de los Ferrocarriles 
del Estado, informándole que, desde hace 
varios meses, la venta de boletos en la Es
tación de los Ferrocarriles del Estado de 
la ciudad de Los Angeles, no está siendo 
bien atendida, no por negligencia del per
sonal, sino por falta de éste. Se ven
den más o menos 600 boletos diarios y hay 
un solo funcionario para atender la venta 
de los boletos de P  y 2^ Clases, lo que 
impide uníi expedita atención al público, 
ya que la venta se hace por ventanillas
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separadas y se corre el peligro, además de 
la deficiencia en la atención, de errores 
en el cobro de los pasajes.

“Se solicita el nombramiento inmediato 
de un funcionario para que sea designado 
a prestar servicios en la Estación referi
da en la Sección Boletería.”

GRUPO ESCOLAR PARA LOCALIDAD DE 
TROVOLHUE (CAUTIN).

“A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, solicitándole 
informar si está incluido en los planes de 
construcción un grupo escolar para la lo
calidad de Trovolhue, provincia de Cautín.

“Es de urgente necesidad la construc
ción de ese grupo escolar, ya que las ne
cesidades de dicha zona así lo requieren.”

CONSTRUCCION DE CIERROS EN POBLACIO
NES NUEVA KENNEDY Y CONTRERAS GOMEZ, 

EN LOS ANGELES (BIO-BIO).

“Al señor Vicepresidente de la Corpora
ción de la Vivienda, solicitándole ordene 
la pronta construcción de los cierros di
visorios de las Poblaciones Nueva Kenne
dy y Contreras Gómez, de la ciudad de Los 
Angeles.

“Los pobladores están alarmados, ya que 
se les hizo destruir los cierros provisio
nales y la empresa Filotécnica, de don Je
rónimo Cominetti, aún no inicia los tra 
bajos, lo que ha traído sucesivos atenta
dos contra la propiedad de los habitantes 
de estos dos grandes núcleos habitaciona- 
les de la ciudad de Los Angeles.”

De la señora Campusano:

ESCASEZ DE ARTICULOS DE PRIMERA 
NECESIDAD EN ATACAMA.

“Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de poner en 
su conocimiento la inquietud que existe en

tre los habitantes de la provincia de Ata- 
cama ante la escasez de artículos de pri
mera necesidad que los afecta. El volumen 
reducido de importaciones que se realizan 
de acuerdo con la llamada ley de zona fran
ca alimenticia ha provocado considerables 
dificultades de abastecimiento, que afectan 
especialmente a los sectores más modestos 
de la población. Se hace imprescindible 
adoptar medidas a fin de regularizar la 
oferta de artículos alimenticios, conside
rando entre ellas la posibilidad de que la 
Empresa de Comercio Agrícola tome a su 
cargo parte de esta tarea.”

PAGO DE PARTICIPACION EN LAS UTILIDA- 
bES A TRABAJADORES DE COMPAÑIA 

MINERA ATACAMA.

“A los señores Ministros de Hacienda y 
del Trabajo y Previsión Social, con rela
ción al problema que afecta a los trabaja
dores de la Compañía Minera Atacama, a 
quienes esa empresa y sus contratistas no 
han cancelado el 10% de participación en 
las utilidades que estableció el artículo 107 
de la ley 15.575, a pesar de las reiteradas 
peticiones de los sindicatos.

El incumplimiento de la ley por parte 
de una empresa beneficiada con significa
tivas franquicias tributarias debe ser san
cionado por las autoridades respectivas, y 
corresponde a la Dirección General del 
Trabajo impartir las instrucciones del ca
so. Al mismo tiempo, se hace indispensa
ble que el Servicio de Impuestos Internos 
disponga que se remitan a la brevedad los 
datos sobre utilidades de la Compañía Mi
nera Atacama, propietaria del mineral Las 
Adrianitas, a la Inspección Provincial del 
Trabajo de Atacama, a fin de asegurar el 
ejercicio del derecho que tienen los obre
ros y empleados al 10% de gratificación.”

ESCUELA PARA POBLACION “RAFAEL TO-
RREBLANCA”, DE COPIAPO (ATACAMA).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, con el propósito de solicitarle ordene
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la construcción de una escuela para los ni
ños de la población “Rafael Torreblanca , 
de Copiapó, provincia de Atacama, los cua
les actualmente asisten a clases al Centro 
Comunitario, el que, por ese motivo, no 
puede cumplir con las finalidades a que 
fue destinado. Asimismo, que se constru
ya una Escuela Técnica Femenina que aco
ja  a miles de niñas sin orientación fija 
para desempeñarse en la vida diaria.”

INVESTIGACION DE CRIMEN COMETIDO EN 
CHAÑARAL ALTO (COQUIMBO).

“Al señor Ministro de Justicia, con el 
objeto de que se sirva indagar ante la Cor
te de Apelaciones que corresponda, sobre 
un crimen cometido recientemente en Cha- 
ñaral Alto, comuna de Combarbalá, pro
vincia de Coquimbo, recaído en la persona 
de un modesto agricultor de la zona.

La víctima se llamaba José Manuel Ara- 
ya Pizarro y fue encontrada muerta en la 
línea férrea, la noche del 18 de septiem
bre último. Como todos los rastros e indi
cios existentes hacen suponer que se tra 
ta de un asesinato, se ruega ordenar una 
rigurosa investigación para esclarecer les 
hechos en torno de lo ocurrido y que así 
no quede en el anonimato, como tantos 
casos, y también para devolver la tranqui
lidad a los campesinos del lugar y a los fa
miliares del extinto, pues el suceso ha pro
vocado verdadera alarma en el sector.

Se insertan recortes del diario donde se 
comenta lo sucedido.”

PAVIMENTACION DE VEREDAS EN RINCONA
DA DE PAIHUANO (COQUIMBO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, para que estudie la posibili
dad de ordenar se termine la pavimenta
ción de veredas en el sector La Rinconada 
de Paihuano, departamento de Elqui, pro
vincia de Coquimbo, iniciada por la Junta 
de Vecinos de esa localidad. Esta petición 
se hace debido a que los fondos de que dis

ponía dicha Junta no alcanzaron a cubrir 
el total de la obra.”

HABILITACION DE CAMINO DE ENTRADA 
A LOS VILOS.

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle ordene abrir una entrada 
a la comuna de Los Vilos, provincia de 
Coquimbo, de Sur a Norte, por el camino 
viejo que fue cerrado por la dueña del 
Fundo Conchalí de esa comuna; y hacer
le presente la conveniencia de pavimentar 
ese camino para el mejor tránsito de ve
hículos”.

PAGO DE SALARIOS E IMPOSICIONES PRE- 
VISIONALES A TRABAJADORES AFECTADOS 
POR LA SEQUIA DE LA PROVINCIA DE

COQUIMBO.

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle —reiterando la petición 
hecha anteriormente por la reunión de Al
caldes y Regidores de la provincia de Co
quimbo— exija que los trabajos destina
dos a absorber la cesantía por causa de la 
sequía que azota a la zona sean pagados 
en dinero efectivo; asimismo, que a di
chos trabajadores se les hagan las impo
siciones previsionales correspondientes, a 
fin de que no pierdan sus derechos para 
impetrar los beneficios que las institucio
nes pudieran proporcionarles” .

ATENCION MEDICA EN CALDERA 
(ATACAMA).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de recordarle el ofrecimien
to hecho con anterioridad, de nombrar un 
médico para que atienda a los pobladores 
del puerto de Caldera, en la provincia de 
Atacama.

Como se trata  de una solución que be
neficiará a todos los habitantes de ese 
puerto, se ruega adoptar las medidas que
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corresponda para llevar a la práctica tal 
ofrecimiento.”

ENTREGA DE TERRENOS A COOPERATIVA 
DE VIVIENDAS “EL INCA”, DE EL SALVADOR 

(ATACAMA).

“Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, para solicitarle haga entrega, a 
la brevedad, de los terrenos fiscales que 
corresponda, a la Cooperativa de Vivien
das “El Inca Ltda.” en El Salvador, pro
vincia de Atacama, y que vendrían siendo 
aquellos donde existe servidumbre legal 
minera dependiente de la Andes Cooper 
Mining Co.

Dicha petición se hace recabando otra, 
efectuada con anterioridad, y de acuerdo 
con la disposición del artículo 59 de la Ley 
N9 16.392, de 16/12/65 que estipula: “El 
Ministerio de Tierras y Colonización pro
cederá, en el plazo de 180 días de la pu
blicación de esta ley, a entregar los terre
nos destinados o que se destinen a coope
rativas de la vivienda de las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co
quimbo, sin costo alguno para sus adqui- 
rentes,. . .”.

Por consiguiente, se hace muy necesa
ria la entrega de esos terrenos con el fin 
de que pueda solicitarse el otorgamiento 
de títulos de dominio gratuito, según el 
artículo I9 de la misma ley.”

CONSTRUCCION DE POBLACION EN ANDA- 
COLLO (COQUIMBO).

“Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de darle a conocer la ne
cesidad que existe de construir una po
blación en Andacollo, provincia de Co
quimbo.

En el año 1938 fue construida una po
blación obrera de emergencia en dicha lo
calidad, la cual, por carecer de pisos de 
madera, cielo raso, servicios de alcantari
llado y agua potable, se ha venido deterio
rando con el correr de los años, al punto 
de no ofrecer ninguna seguridad ni bien

estar para sus moradores. Por lo tanto, 
se hace indispensable ordenar la pronta 
iniciación de esa nueva obra.”

PETICIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE 
LA POBLACION RAFAEL TORREBLANCA, DE 

COPIAPO (ATACAMA).

“Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, con el objeto de solicitarle envíe 
respuesta al memorándum dirigido por la 
Junta de Vecinos de la Población Rafael 
Torreblanca, de Copiapó, provincia de 
Atacama, sobre la base de lo siguiente:

“Que se deje sin efecto el alza excesiva 
de dividendos y que, en el futuro, éstos 
no sean reajustados en ningún porcentaje.
’ “Que el avalúo de las viviendas y el co
bro de las contribuciones de bienes raíces 
se mantenga invariable en su rebaja o 
exención del 60%, hasta el servicio total 
de la deuda que los pobladores han con
traído”.

TITULO DE DOMINIO PARA COOPERATIVA
DE VIVIENDAS “EL INCA LTDA.”, DE EL 

SALVADOR (ATACAMA).

“Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de que interceda ante 
quienes corresponda, para que se otorgue 
el título de dominio respectivo a la Coo
perativa de Viviendas “El Inca Ltda.” en 
la ciudad de El Salvador, provincia de 
Atacama.

“La mencionada Cooperativa, con Per
sonería Jurídica N9 521, de 30 de mayo 
último y de conformidad con antecedentes 
legales, requiere de este beneficio gratui
tamente en terrenos donde existe servi
dumbre legal minera, en favor de la An
des Copper Mining Company. Tal petición 
se hace sobre la base de lo dispuesto en el 
artículo I 9 de la Ley N9 16.392, el cual 
estipula que: “el Presidente de la Repú
blica puede otorgar título definitivo de 
dominio en sitios fiscales situados en las 
zonas urbanas o suburbanas, en forma 
gratuita, sin más trámite y otros requisi
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tos,' a cooperativas de viviendas legalmen
te constituidas, para su urbanización y 
posterior construcción de poblaciones a 
sus integrantes”.”

OBRAS DE REGADIO Y AGUA POTABLE EN 
ILLAPEL (COQUIMBO).

“A la Junta Nacional de Sequía para 
consultarle por qué la comuna de Illapel, 
en la provincia de Coquimbo, no figura 
con recursos dentro del Plan de Agua Po
table acordado, en circunstancias de que 
la no instalación de cañerías de agua cons
tituye un grave problema para las pobla
ciones altas de esa comuna. Además, pa
trocinando la construcción de obras de re
gadío —como el tranque en el Estero de 
Canela— se evitaría en parte la gran ce
santía que ha producido la sequía y ser
viría para atenuar, más adelante, la falta 
de agua en años secos.”

EXPROPIACION DE PREDIO EN POBLACION 
CHILE, DE COLINA (SANTIAGO).

“Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de la Vivienda, a fin de que se sir
va informar en qué situación legal quedó 
el señor Juan Jaña Basay con relación a 
un sitio que le fue conferido en la po
blación Chile, comuna de Colina, por De
creto Supremo N° 1509, del Ministerio dé 
Tierras y Colonización, el 23 de julio de 
1966, por escritura notarial.

“Dicho sitio, cuyo otorgamiento de tí
tulo de dominio apareció en el Diario 
Oficial, sufrió una expropiación —según 
referencias del propio interesado— por 
intermedio de la CORVI, que restó 10 me
tros cuadrados por 20 menos cuadrados al 
terreno, arrasando con la casa construida 
por él mismo y 60 árboles frutales en ple
na producción.

“Ante esta actitud, sería muy necesa
rio que se explicara bien el hecho y, en to
do caso, que se considerara la posibilidad 
de retribuirle en dinero la pérdida de sus 
bienes.”

AGUA POTABLE PARA PAIPOTE (ATACAMA).

“Al señor Gerente de la Empresa Na
cional de Minería (ENAMI), con el pro
pósito de solicitarle estudie la manera de 
dotar de agua al pueblo de Paipote, de
partamento de Copiapó, provincia de Ata- 
cama, donde viven la mayoría de sus tra 
bajadores que se abastecen de sus propios 
pozos de agua.

“En visita a ese pueblo y en conversa
ciones con el Ingeniero de Obras Sanita
rias he sido informado de que existen las 
conexiones de bombas correspondientes y 
de que sólo faltarían —siempre que se 
cuente con la autorización de la Empre
sa— unos metros de cañerías, para co
nectarlas con la red de agua potable. Di
cho pueblo carece de agua potable total
mente, por no tener fuerza Suficiente el 
actual suministro.

“Por otra parte, se ruega informar si 
los Ejecutivos de la Empresa han visita
do últimamente las Agencias de ENAMI 
en la zona de Atacama y el resultado de 
esa visita, ya que he recibido, de los pro
pios pirquineros de la Mina Carrera Pin
to de Copiapó, quejas de diversas anoma
lías que les afectan directamente, tales co
mo la lentitud del trabajo de refinación 
para análisis químicos; la paralización de 
la máquina chancadora de minerales y, 
en fin, muchas otras de carácter técnico 
y que dificultan el normal trabajo.”

DISTRIBUCION DE AGUAS DE REGADIO EN 
CHAÑARAL ALTO (COQUIMBO).

“Al señor Director de Riego del Minis
terio de Obras Públicas, para que, de 
acuerdo con la reforma al -. Código de 
Aguas, imparta las medidas necesarias a 
fin de que los agricultores de Ja zona de 
Chañaral Alto, departamento de Combar- 
balá, provincia de Coquimbo, no vean dis
minuido su caudal por la toma de agua 
de la Planta Varióla Renaciente y cuya 
abundante borra que emana de ella se des-
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De la señora Carrera:

REAJUSTE DE REMUNERACIONES PARA JU
BILADOS DE FERROCARRILES DEL ESTADO.

“Al señor Ministro de Economía, para 
que se cancele de inmediato el reajuste de 
remuneraciones de los jubilados de los Fe
rrocarriles del Estado,'cuya renta no se 
alterará en Contraloría y que correspon
de a las categorías 4$, 3^ y  2?. Además 
para que se acelere el proceso por el cual 
se cancelan las rentas a los ex servidores 
de la misma Empresa, de grado 59 e in
feriores, cuyo reajuste aún no se paga.

“La petición se formula en razón de 
que, encontrándonos ya en el mes de sep
tiembre, aún no se reajusta la señalada 
jubilación, bastante deteriorada, y que 
tiene que soportar los descuentos del glo
bal complementario superiores al reajuste 
que se les otorga. El año 1967, los ex ser
vidores de esa Empresa percibieron su 
reajuste en el mes de junio.

“Además, es necesario que se dé cum
plimiento al artículo 18 de la Ley 15.386 
(perseguidora con 75%). Este incumpli
miento no se justifica, puesto que la Em
presa sólo paga a! jubilado la renta im
ponible que tenía al retirarse del servicio 
activo, y la Tesorería Provincial pone a 
disposición de la Empresa los fondos ne
cesarios para dar cumplimiento al artícu
lo en referencia.

“La Empresa de los Ferrocarriles ma
nifiesta que el atraso de la cancelación se 
debe a que existe, para su aprobación en 
Contraloría, una nueva pauta de rentas; 
pero ésta es solamente para los grados 5° 
e inferiores, ya que no mejora las rentas 
a las categorías 4$, .‘N y  2^, por lo que no 
se les cancela, y es justo además que se 
acelere el pago de los primeros.”

“Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva dictar a la brevedad el 
decreto correspondiente al artículo 44 de 
la ley 16.617, que crea la Planta Parado
cente.

“Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una petición de parte de un grupo 
de funcionarios dependientes de esa Se
cretaría de Estado en Taltal, en la que 
manifiestan su preocupación por el hecho 
de que, a pesar de que ese Ministerio ya 
ha elaborado dicho decreto reglamentario, 
aún no se proceda a su dictación, pese a 
que el artículo 44, de la ley 16.617 dispu
so un plazo de 180 días para su estudio.”

ALZA DE TARIFAS DE LA EMPRESA PORTUA
RIA DE CHILE.

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de poner en su cono
cimiento la alarma que existe entre los 
trabajadores marítimos y portuarios, co
mo asimismo en vastas capas de la pobla
ción de Arica y Antofagasta, por el alza 
desmedida que han experimentado en esos 
puertos las tarifas de la Empresa Portua
ria de Chile y su repercusión sobre los 
embarques de minerales y mercaderías 
procedentes de Bolivia.

“Dicha inquietud se basa en informa
ciones recibidas desde Bolivia, en el sen
tido de que ese país estaría determinado 
a desviar sus embarques a los puertos pe
ruanos de Matarani y Moliendo, con los 
consiguientes perjuicios económicos y so
ciales para las actividades de los dos puer
tos nortinos.

“El Sindicato de Estibadores Maríti
mos de Arica señala al respecto, en una 
comunicación que recibió hace poco tiem
po el suscrito, lo siguiente: “Este Sindi
cato puede informarle a las autoridades y 
ciudadanía en general que hay instruccio
nes en las diversas compañías locales de
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suspender toda clase de despacho de mi
nerales, encontrándose en estos instantes 
la cantidad de 4.500 toneladas esperando 
instrucciones desde La Paz por un posible 
desvío a puertos peruanos y por otro la
do la cantidad de 3.500 toneladas deposi
tadas en canchas en espera de retorno a 
Bolivia”.”

PROBLEMAS DE TRABAJADORES MARITIMOS 
DEL PUERTO DE TOCOPILLA 

(ANTOFAGASTA).

“Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, con relación al problema 
que afecta a los trabajadores que, en el 
puerto de Tocopilla, se desempeñan como 
suplentes en faenas marítimas por cuen
ta de la Sociedad Química Minera de Chi
le S. A., ex Anglo-Lautaro.

“Estos obreros, a pesar de haber tra 
bajado muchos de ellos entre cinco y vein
te años como suplentes, no son resguar
dados de manera plena en sus derechos 
previsionales, ya que la empresa se nie
ga a hacerles imposiciones en la Caja de 
la Marina Mercante, alegando que no. se 
tra ta  de obreros marítimos matriculados, 
efectuándolas en cambio ante el Servicio 
de Seguro Social. Esta situación, evidente
mente irregular, no ha podido ser reme
diada, pese a los reclamos interpuestos, y 
merece, a mi juicio, ser considerada aten
tamente y remediada a la brevedad, ya 
sea franqueándoles la posibilidad de ma
tricularse, o bien exigiendo a su patrón 
el cumplimiento estricto de las normas 
vigentes en materia de imposiciones pre
visionales.”

ANUNCIO DE DESPIDO DE TRABAJADORES 
EN COMPAÑIA MINERA DE IQUIQUE.

(TARAPACA).

“A los señores Ministros del Trabajo y 
Previsión Social y de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, a fin de poner en su co
nocimiento la grave denuncia que, telegrá
ficamente, han hecho los trabajadores de

la Compañía Minera Patillo, de Iquique. 
Ella es del tenor siguiente:

“ “Compañía Minera Patillo de Pistonic 
y Aguirre amenazó paralizar mina y em
pezar despedir obreros fin de obtener bo
nificaciones y privilegios en reformas de 
exenciones tributarias. Agradeceremos su 
intervención paralizar despidos anuncia
dos desde día veintitrés presente mes.”

“A mi juicio, la situación planteada 
merece ser investigada rápidamente y 
sancionada la empresa, por estar recu
rriendo a verdaderos procedimientos de 
chantaje para defender un régimen tr i
butario excepcional.”

CANCELACION DE SALARIOS A OBREROS DE 
OFICINA ALEMANIA, DE TALTAL 

(ANTOFAGASTA).

“Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, a fin de que se sirva infor
mar a la brevedad acerca de las causas 
por las cuales no se han cancelado las re
muneraciones correspondientes al mes de 
septiembre próximo pasado a los obreros 
que trabajan en la Oficina Salitrera Ale- 
piania, departamento de Taltal, y, al mis
mo tiempo, para que se sirva disponer 
medidas de urgencia tendientes a obtener 
su cancelación inmediata.”

PRESTAMO A PENSIONADOS DE TALTAL 
(ANTOFAGASTA).

“Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y, por su intermedio, a la 
señorita Directora del Servicio de Seguro 
Social, a fin de solicitarle que se sirva 
acoger la petición formulada por los pen
sionados por accidentes del trabajo y en
fermedades profesionales de Taltal, por 
medio de la sucursal de esa institución, en 
el sentido de que se les conceda un prés
tamo.

“Esos pensionados fundan su solicitud 
en la dramática situación económica por 
que atraviesan, agravada, como se sabe,
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por la crisis que afecta al departamento 
y por el hecho de haber quedado este gru
po de trabajadores inválidos, que en esa 
época pertenecían a la ex Caja de Acci
dentes del Trabajo, al margen de los be
neficios que otorgó la ley 16.617, en su 
artículo 80, a los damnificados por los sis
mos de fines de 1966.”

Del señor Corvalán:

OBRAS EN ESCUELA N? 143, DE VALPARAISO.

“Al señor Ministro de Educación, ma
nifestándole que el Centro de Padres y 
Apoderados de la Escuela N9 143 de Val
paraíso se ha dirigido al suscrito para 
plantearle el problema que afecta a ese 
establecimiento y que consiste en carencia 
de muralla de cierre.

“A causa de tal situación, se están pro
vocando daños en las salas de clases y ser
vicios por personas ajenas a la Escuela y 
a la población en que se encuentra ubi
cada.

“Además, manifiestan que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales prometió poner esa muralla, 
construir dos salas de clases y casa para 
portero, pero hasta la fecha nada se ha 
concretado.

“Dado el grave deterioro que para las 
instalaciones de esta Escuela significa el 
carecer de murallas de cierre, el Senador 
suscrito se permite solicitar que se consi
dere dentro del presupuesto de ese Minis
terio los fondos necesarios para el cerca
do de la Escuela y demás obras que la So
ciedad Constructora prometió realizar.”

NOMBRAMIENTOS EN ESCUELA N° 1, DE 
VALLENAR (ATACAMA).

“Al señor Ministro de Educación, mani
festándole que el suscrito se ha impuesto

de la grave situación que viven dos pro
fesores de la Escuela ?<'•' 1 de Vallenar, 
que trabajan en ella en calidad de reem
plazantes de dos maestros que fueron 
trasladados al Centro de Educación Bási
ca de esa zona.

“Por su carácter de reemplazantes y 
porque aún el Ministerio de Educación no 
ha cursado los decretos de nombramiento, 
se encuentran impagos desde mayo de 
1967, mes en que asumieron sus funcio
nes.

“Los profesores afectados son doña Ru
fina Nora Basualto Fuentes, cuyo expe
diente de nombramiento tiene el N9 34934, 
de 11 de enero de 1968, y don Tomás Sal
gado Fuentes, expediente N9 100.813, de 
6 de agosto de 1968.”

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA POBLA
CION SANTA GERTRUDIS, DE COELEMU 

(CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Obras Públicas, 
manifestándole que el Comité de Adelan
to de la Población Santa Gertrudis de Coe- 
lemu se ha dirigido al Senador suscrito 
planteándole el problema de la instalación 
de agua potable en su localidad y le han 
enviado adjunta copia de un memorándum 
que dirigió ese Comité' de Adelanto al se
ñor Ministro, en el cual manifiestan que 
no se ha dado cumplimiento efectivo por 
parte del señor Jefe del Programa de Au
toconstrucción y Obras Sanitarias a un 
convenio firmado entre ambas partes.”

PROBLEMAS DEL SINDICATO ORQUESTAL 
DE SANTIAGO.

“Al señor Ministro del Trabajo, mani
festándole que la directiva de la Federa
ción Nacional de Músicos se ha dirigido 
al suscrito para expresarle que el Sindi
cato Profesional Orquestal de Santiago, 
con fecha 21 de julio, presentó un pliego 
de peticiones de sus asociados. Sin embar
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go, hasta ahora el presidente de la Junta 
de Conciliación no ha convocado a las par
tes para discutir el pliego.

“Este hecho está provocando profunda 
inquietud entre los asociados al Sindicato 
mencionado, por lo que el Senador suscri
to se permite solicitar del señor Ministro 
del Trabajo que se preocupe de este pro
blema”

PROBLEMAS PREVISION ALES Y DE ATENCION 
MEDICA EN CHIGUAYANTE (CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Salud Pública y, 
por su intermedio, al señor Director Ge
neral del Servicio Nacional de Salud, ma
nifestándole que el Senador suscrito ha 
recibido comunicación del Sindicato In
dustrial Textil Caupolicán, dándole a co
nocer los problemas planteados al señor 
Director del Servicio Nacional de Salud, 
y que son los siguientes:

“1) Solicitan que el nuevo Consultorio 
de Chiguayante se construya en los terre
nos donde estaba ubicado el antiguo Con
sultorio, comprando además algunos te
rrenos adyacentes. Por lo tanto, que no se 
proceda a rematar la propiedad mencio
nada, como está anunciado.

“2) Que se mejore la distribución de los 
subsidios por enfermedad entre las agen
cias de Chiguayante y Concepción.

“3) Que se aumente la cuota de leche 
en polvo para la localidad de Chiguayan
te, ya que la que se le entrega es insufi
ciente.

“Por lo expuesto, este Senador se per
mite solicitar del Ministerio de Salud y 
Servicio Nacional de Salud se dé a los 
problemas enunciados las soluciones que 
pide el Sindicato Industrial Textil Caupo
licán.”

De los señores Corvalán, Contreras 
(don Víctor), y Teitelboim:

APORTES FISCALES A LA FACULTAD DE FI
LOSOFIA Y EDUCACION DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE.

“Al señor Ministro de Educación, plan
teándole la gravedad del problema que 
afecta a la Facultad de Filosofía y Edu
cación de la Universidad de Chile, con mo
tivo del retraso en la entrega de los fon
dos comprometidos por el Ministerio de 
Educación para financiar la extensión de 
la matrícula en las asignaturas científi
cas durante el año 1968 y los siguientes. 
Esta situación trae como consecuencia el 
peligro de que queden en la imposibilidad 
material de continuar sus estudios alre
dedor de 700 alumnos de las asignaturas 
científicas y de cumplir su trabajo docen
te unos 60 profesores especialmente con
tratados.

“Los Senadores suscritos estiman de su 
deber representar al señor Ministro la 
necesidad de que se dé una pronta solu
ción a un problema que amenaza con des
articular la función docente de la Facul
tad mencionada, precisamente en cursos 
especiales de ramos científicos, que, de 
acuerdo con el propio convenio suscrito 
por el Ministerio y la Facultad, se han 
estimado de importancia para satisfacer 
los requerimientos que el desarrollo eco-, 
nómico del país plantea a la educación 
chilena.”

Del señor Durán:

RETEN DE CARABINEROS PARA COIGÜE 
(BIO-BIO).

“Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva atender la petición for
mulada por la I. Municipalidad de Negre-
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te en lo concerniente a construcción de un 
edificio para el Retén de Carabineros en 
el distrito de Coigüe, comuna de Negre
te, provincia de Bío-Bío, por haberse efec
tuado la venta del predio donde estaban 
ubicados y, además, tenga esta dotación 
un local cómodo que no posee en la ac
tualidad. Se debe informar que ha sido 
cedido un terreno muy bien ubicado para 
tal finalidad, según expresa el oficio N° 
157 de dicha corporación, al exponer su 
demanda”.

CAREO-BOMBA PARA CUERPO DE BOMBE
ROS DE CURA CAUTIN (MALLECO).

“Al señor Ministro del Interior, solici
tándole que se sirva tomar en considera
ción el oficio remitido por la Superinten
dencia del Cuerpo de Bomberos de Cura- 
cautín, fechado en el mes de septiembre, 
respecto de la necesidad de un carro-bom
ba con estanque de emergencia, de 2.000 
litros de agua y 500 metros de manguera 
de 21/2 pulgadas.

“De acuerdo con el sombrío informe de 
esa alta directiva, con los actuales medios 
de que disponen es imposible evitar o ami
norar siniestros que podrían causar cuan
tiosas pérdidas y daños.

“Debe considerar, además, la necesidad 
de proteger a localidades cercanas, que 
en la actualidad no es posible atender, por 
los medios inadecuados que mantienen”.

ELEVACION DE MONTO DE CONTRIBUCION 
TERRITORIAL EN NACIMIENTO (BIO-BIO).

“Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole que, por las causales que se de
tallan, el l%0 que perciben las Municipali
dades por copcepto de contribución terri
torial, sea elevado al 5%0 para la Corpo
ración Edilicia de Nacimiento, cuya comu
na con la instalación de la Fábrica de Pa
pel y Celulosa de Industrias Forestales, 
ha aumentado en cerca de 9.000 habitan
tes, que han exigido a esta municipalidad

la atención de nuevos sectores construidos 
para albergarlos, dotación de agua pota
ble, alcantarillado, pavimentación, alum
brado y otros. Debe tenerse presente que 
la tributación de esa industria se efectúa 
en la comuna colindante Negrete, de cuyo 
centro está ubicada a más o menos 20 ki
lómetros, motivo que ha producido este 
incremento habitacional”.

EDIFICIO PARA SUCURSAL DEL BANCO DEL 
ESTADO DE COLLIPULLI (MALLECO)

“Al señor Ministro de Hacienda solici
tándole se sirva requerir del señor Vice
presidente del Banco del Estado de Chile 
se construya un nuevo edificio para la su
cursal en Collipulli, ya que los restos de 
él, después de ocurrido el incendio, no per
miten reparaciones y constituirán un per
manente peligro para la localidad, de 
acuerdo a estimación general de la Cor
poración Edilicia”.

PROBLEMAS DE ESCUELA COEDUCACION AL 
N? 42, DE HUALPIN (CAUTIN).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca solicitándole se sirva atender la peti
ción formulada por el Centro de Padres, 
Amigos y Apoderados de la Escuela Co
educacional N9 42, ubicada en la localidad 
de Hualpín, departamento de Pitrufquén, 
respecto a problemas que afectan al buen 
desenvolvimiento de dicho establecimien
to escolar, cuyo Centro es un eficiente co
laborador de la Dirección de ella y cuyas 
peticiones muy bien fundadas son:

a) Construcción de un Pabellón para 
Internado y, consecuente con ello,

b) Dotarla de los materiales necesarios 
(mesas para comedores y bancas) para 
servir las raciones alimenticias;

c) Dotarla de mobiliario y materiales 
didácticos más modernos:

d) Idénticamente, de herramientas pa
ra la mantención y prácticas agrícolas; y

e) Completar la planta de profesores.
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CONSTITUCION DE SEDE UNIVERSITARIA 
EN TEMUCO (CAUTIN).

“A! señor Ministro de Educación, soli
citándole se sirva prestar su decidido apo
yo a los anhelos de la zona de que el Co
legio Regional de Temuco, dependiente de 
la Universidad de Chile y con un núme
ro de alumnos superior a tres mil, se 
constituya en Sede Universitaria y, para 
cuyo efecto y mayor tonalidad de su la
bor, se construya en la ciudad de Temuco 
un edificio que se denomine Hogar Uni
versitario, que dignifique esta Sede, y los 
padres de los educandos experimentarán 
alivio económico y los alumnos mayores 
facilidades en sus estudios y forma de 
vivir”.

CANCELACION DE HONORARIOS A PROFESO
RES DE LICEO VESPERTINO DE MULCHEN 

(BIO-BIO).

“Al señor Ministro de Educación, soli
citándole que se sirva considerar que, por 
falta de cancelación de las horas servidas 
a honorario en el Liceo Vespertino de 
Mulchén por los pedagogos del Liceo Fis
cal Diurno de esa localidad —ellos traba
jan a horario completo, y por falta de 
profesores han aceptado actuar en esas 
condiciones—, los tres cursos que funcio
nan con, matrícula de 150 alumnos no con
tarán con personal docente, a menos que 
se cumpla con el pago de esa deuda”.

PROBLEMAS DE PROVINCIA DE BIO-BIO.

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva otorgar 
su valioso patrocinio a la solución de los 
siguientes problemas señalados por la 
Junta de Adelanto de la Provincia de 
Bío-Bío, en su sesión de constitución de 
este organismo promotor de la acción gu
bernamental en beneficio de esta región:

a) Puesta en marcha del aeródromo
María Dolores, y

b) Solución al problema bocatoma del 
canal del Laja.”

REPARACION DE CAMINOS EN QUILACO 
(BIO-BIO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva atender 
la petición formulada por la I. Municipali
dad de Quilaco en lo que respecta a fondos 
para ripiadura de los caminos de esa cir
cunscripción municipal y petición de que 
se dispongan máquinas para tal efecto en 
el próximo año, en la época veraniega, a 
contar desde el mes de septiembre.”

EDIFICIO PARA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
DE CURACAUTIN (MALLECO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva tener 
presente su ofrecimiento de que en el Plan 
de Construcciones del Presupuesto de la 
Nación correspondiente a 1969, será in
cluida la ejecución del edificio para la 
Segunda Compañía de Bomberos de Cura- 
cautín, quienes, para tal efecto, adquirie
ron un terreno de 775 m2., en parte cen
tral y adecuada para esta finalidad.”

OBRAS PUBLICAS EN CURACAUTIN 
(MALLECO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole su valioso apoyo 
a los siguientes sentidos anhelos de Cura- 
cautín :

a) Que se llame a propuestas públicas 
para la construcción del Pabellón para Re
gimiento, cuyos planos obran en su poder;

b) Idénticamente, para la construcción 
de un nuevo estanque y aducción de agua 
potable, para cuyo efecto se dispone de 
trescientos mil escudos en ese Ministerio, y

c) Por último, para construcción de ca
mino asfaltado de Curacautín a Victoria, 
existiendo un monto de E9 1.000.000 para 
ello.”
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AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA
POBLACION DE COLLIPULLI (MALLECO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole tenga a bien 
atender las siguientes peticiones formula
das por la Corporación Edilicia de Colli- 
pulli:

a) Estanque agua.—  La necesidad de 
que su población consuma agua purificada 
y natural, exige la construcción de un nue
vo estanque que acumule las aguas prove
nientes de la Cordillera, como el existente, 
y se evite el uso del agua del canal que 
atraviesa varios reductos indígenas y que 
recibe aguas servidas contaminadas, usa
das por parte de la población de esta lo
calidad, y

b) Alcantarillado Población “Michigan”. 
—Las 46 viviendas campesinas desaguan 
sus servicios higiénicos y aguas servidas 
a fosos sépticos (1 para 2 viviendas). Es
tos fosos están colmados y sus aguas se 
escurren por los patíos. En épocas de ca
lor se hace intolerable el ambiente creado. 
Se hace urgente la ejecución de un emisa
rio de alcantarillado.”

EDIFICIOS PARA COMISARIA DE CARABINE
ROS, CUARTEL DE INVESTIGACIONES Y 
CONSTRUCCION DE PUENTE CARRETERO EN 

COLLIPULLI (MALLECO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole se sirva tener a 
bien informar sobre las siguientes peticio
nes de importancia que formula la I. Mu
nicipalidad de Collipulli:

a) Edificio Comisaría Carabineros.—  
En los terrenos desafectados por la ley 
N° 16.673, en Avenida Saavedra, se dis
puso destinar una manzana para tal efec
to, y la Dirección General de Carabineros 
ha informado satisfactoriamente esta pe
tición ;

b) Edificio Cuartel de Investigaciones. 
—Desde hace 7 años que esta localidad no 
cuenta con personal de Investigaciones por

falta de local adecuado, hecho que fue 
determinante para que retiraran la dota
ción existente en esa fecha. Esa Dirección 
mantiene el terreno para tal efecto, y

c) Construcción de puente carretero.—  
Necesidad, más que regional, nacional, que 
en estos instantes paliaría la cesantía exis
tente y haría vislumbrar enormes proyec
ciones futuras para el turismo sureño.”

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN 
NACIMIENTO (BIO-BIO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole se sirva considerar, en el Pre
supuesto del próximo año, los fondos co
rrespondientes a la construcción del Hospi
tal de Nacimiento (provincia de Bío-Bío), 
fondos programados para tal fin en el pre
sente ejercicio presupuestario y que fueron 
traspasados para reconstruir el Hospital 
de Coihaique, que se quemó.

“Es preciso que el señor Ministro tenga 
presente que la población de esa comuna 
ha aumentado en casi nueve mil habitan
tes como consecuencia de mantenerse en 
ella la Empresa de Papel y Celulosa de la 
Industria Forestal.”

ASISTENCIA MEDICA EN POSTA DE 
CHERQUENCO (CAUTIN).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole se sirva atender la petición 
que le ha sido formulada en la localidad de 
Cherquenco (provincia de Cautín), en el 
sentido de obtener mayor asiduidad médi
ca en la Posta y el nombramiento de plan
ta de una matrona y un practicante.

“En la actualidad, esa Posta es aten
dida por un doctor y una doctora los días 
martes y miércoles; tres veces por semana 
concurre el practicante, a quien debe pa
garse la locomoción. No hay matrona.

“Se ha ofrecido un sitio contiguo al local 
de la Posta para ampliarla, lo cual es in
dispensable ante la estrechez del edificio 
existente.”
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PROBLEMAS MEDICOS ASISTENCIALES EN 
BIO-BIO.

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole se sirva dar las instrucciones 
pertinentes con el objeto de:

a) Que el Servicio Médico del Servicio 
Nacional de Salud disponga de la Posta en 
beneficio del pueblo de Negrete, en la pro
vincia de Bío-Bío, que fue trasladada al 
sector urbano;

b) Dar solución a los problemas de ur
banización exigidos para efectuar la eje
cución del Hospital de Santa Bárbara, y

c) Instalar una Posta de Primeros Au
xilios en Quilleco.”

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN 
CURACAUTIN (MALLECO).

“Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, solicitándole, de acuerdo con el 
compromiso contraído, que se sirva lla
mar a propuestas públicas para la cons
trucción de 35 casas destinadas a emplea
dos públicos y particulares de Curacau- 
tín, ya que se adquirieron los terrenos ne
cesarios para tal finalidad.”

CONSTRUCCION DE POBLACIONES PARA
EMPLEADOS PARTICULARES, SEGURO
SOCIAL Y EMPLEADOS PUBLICOS EN 

COLLIPULLI (MALLECO).

“Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, solicitándole tenga a bien infor
mar sobre la fecha en que se abrirán las 
propuestas públicas para la ejecución de 
poblaciones para la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares en Collipulli, en 
los terrenos asignados gratuitamente por 
la I. Municipalidad, para 24 viviendas, he
cho que cuenta con el beneplácito del Ho
norable Consejo de EMPART;

—Para el Servicio de Seguro Social, cu
yo Consejo tiene aprobada la ejecución de 
8 viviendas, y se tiene determinado el te
rreno que ocuparán dichas casas, y

—Para los imponentes de la Caja Na-

cicnal de Empleados Públicos y Periodis
tas, en los terrenos desafectados de Ave
nida Saavedra, de acuerdo con la ley N9 
16.673, de fecha 6 de octubre de 1987 (una 
manzana exclusiva con tal finalidad).

Debe tenerse presente que la Corpora
ción de la Vivienda ha establecido que, en 
el presente año, se abrirán estas propues
tas, lo que satisfará los anhelos de los im
ponentes de Collipulli de estas institucio
nes de previsión.”

Del señor Enríquez:

SUBVENCION A FAVOR DE LA SOCIEDAD DE 
SOCORROS MUTUOS “LA UNION NACIONAL”, 

EN CORONEL (CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole otorgar una subvención fiscal de 
E? 5.000 a favor de la Sociedad de So
corros Mutuos “La Unión Nacional”, 
Centro de Coronel, institución que cum
ple una efectiva labor, pues mantiene en 
su sede social el funcionamiento del Liceo 
Nocturno Pío XII, y desde 1966, una co
lonia veraniega de 66 niños.”

SUBVENCION PARA CONJUNTO FOLKLORICO 
DE YUMBEL (CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Hacienda, expo
niéndole que el Conjunto Folklórico “Es
peranza”, del magisterio de Yumbel, reci
bió en 1967 una subvención de E9 800, la 
que fue rebajada a 350 en el presente 
año. Esa institución solicita que se man
tenga su subvención aumentándola a 1.500 
escudos, para que pueda desarrollar en 
mejor forma su plan de trabajo.”

SUBVENCION PARA LEGION FEMENINA 
“AMERICA”, DE CHILLAN (ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole considerar la posibilidad de acor-
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dar una subvención para el año que viene 
en favor de la Legión Femenina “Améri
ca”, de Chillán, que tiene entre sus finali- 
des la protección al niño y a la adolescen
cia.”

SUBVENCION PARA ASOCIACION NACIONAL 
DE FUTBOL AMATEUR DE CHILLAN 

(ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Hacienda, solici
tándole una subvención para la Asociación 
Nacional de Fútbol Amateur para el año 
1969, ya que no tiene entradas y la mayor 
parte de sus encuentros los realiza en cam
pos abiertos, percibiendo sólo el 5 % de las 
entradas de los partidos que realiza en Chi
llán el Club de Deportes Núblense.”

SUBVENCION PARA CLUB DEPORTIVO DE 
CONCEPCION.

“Al señor Ministro de Hacienda, soli
tándole que se siga otorgando la subven
ción acordada al Club Deportivo y Cultu
ral “Tommies Boys”, de Concepción, du
rante 1969.”

AUMENTO DE SUBVENCION PARA LA CRUZ 
ROJA CHILENA DE CONCEPCION Y SUBVEN
CION PARA JUNTA DE VECINOS DE CHILLAN 

VIEJO (ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Hacienda, soli
tándole :

a) Considerar la posibilidad de aumen
tar la subvención acordada a la Cruz Roja 
Chilena, de Concepción, que en 1967 ascen
día a E-’ 30,000, la que fue rebajada este 
año a E-1 14.250. Esta institución está orga
nizando un banco de sangre y trata de 
abrir un laboratorio indispensable para 
este objeto. Además, pese a que las salas 
de clases no están terminadas, se han man
tenido en funcionamiento los cursos de 
enfermeras samaritanas, y

b) Acordar una subvención a la Junta 
de Vecinos de Chillán Viejo, para afron
ta r en parte los gastos de esta entidad.”

SUBVENCION PARA LA CIUDAD DEL NIÑO
“RICARDO ESPINOZA”, DE CONCEPCION.

“Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole que se interese para que en el Presu
puesto del año próximo se incluya nue
vamente la subvención acordada a la insti
tución Ciudad del Niño “Ricardo Espino- 
za”, de Concepción, aumentándola propor
cionalmente al índice del costo de la vida 
de la zona y por el hecho de haberse crea
do recientemente 3 hogares para ñiñitas en 
Manquimávida (Chiguayante), dependien
tes de la mencionada institución.”

SUBVENCION PARA CLUB DEPORTIVO “21 DE 
MAYO”, DE LEBU (ARAUCO).

“Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de considerar para el próximo año una 
subvención estatal en favor del Club De
portivo “21 de Mayo” F. C., de Lebu, 
para que pueda proporcionar a la pobla
ción Boca-Lebu distracción y un campo 
deportivo, además de salvar los problemas 
que se presentan en la Competencia Oficial 
de Fútbol de la Asociación Local, per 
carencia de útiles deportivos, uniformes, 
pelotas, etc.”

PAVIMENTACION URBANA EN COMUNA DE 
SAN IGNACIO (ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole que se interese 
por que la comuna de San Ignacio pueda 
acogerse a la ley de Pavimentación Urba-

RECURSOS PARA CLUB DEPORTIVO “21 DE 
MAYO”, DE LEBU (ARAUCO). OBRAS DE RE

GADIO EN SAN CARLOS (ÑUBLE).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, recabando su interés para 
destinar fondos en el presupuesto del año 
próximo en favor del Club Deportivo “21 
de Mayo” F. C., dé Lebu. Esta institu
ción, que hasta el año 1960 contó con sede 
social y cancha de fútbol, las que se vieron
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destruidas con el terremoto, ha logrado a 
la fecha levantar otra sede con la obra de 
mano de sus socios y una inversión de 
E9 5.000, producto de beneficios y la dona
ción de sitios y maderas por la Compañía 
Carbonífera Victoria. Pero se carece aún 
de cocina, muebles, servicios higiénicos, 
etc. Además, se cuenta con un sitio cedido 
por la mencionada Compañía para el cam
po de juego, con la promesa del señor In
tendente de la provincia de cooperar en el 
relleno, pero estas obras sólo pueden efec
tuarse con máquinas.

Asimismo, recalcar su interés por la 
solución del problema de regadío de San 
Carlos, mediante la construcción del tran
que “La Punilla” o “Las Culebras, que, 
aunque de menor capacidad, aseguraría la 
dotación de agua de la zona regada por el 
río Nuble.”

CAMINO DE QUIME A SAN IGNACIO (ÑUBLE).

“Al señor Director de Vialidad, solici
tándole que se interese por que en el pre
supuesto para el año 1969 se vea incluido 
el camino de Quime a San Ignacio, de la 
provincia de Ñuble.”

EDIFICIO PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL 
DE CHILLAN (ÑUBLE).

“Al señor Gerente de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, solicitándole que se interese para que 
se termine el edificio de la Escuela Indus
trial de Chillán, que se encuentra incon
cluso desde 1958.”

AGUA POTABLE PARA SAN IGNACIO 
(ÑUBLE).

“Al señor Director General de Obras 
Sanitarias, pidiéndole se interese por ob
tener los fondos que destinó el Gobierno a 
favor del agua potable de San Ignacio.”

Del señor Foncea:

CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA EN 
GUÁLLECO (TALCA).

“Al señor Ministro de Agricultura, se
ñalándole la necesidad de instalar una 
bomba que permita la extracción de aguas 
subterráneas en la localidad de Gualleco, 
provincia de Talca.

“Cabe hacer presente que la zona en re
ferencia cuenta con un vasto sector de 
pequeños agricultores, los cuales, como 
consecuencia de la grave sequía que afecta 
a la mayor parte de nuestro país, deben 
sortear grandes dificultades para abaste
cer de agua en forma mínima sus reduci
das áreas de siembras.”

Del señor Fuentealba:

NECESIDADES DE BOMBEROS DE LOS 
SAUCES (MALLECO).

“Al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva disponer la dotación de 500 
metros de mangueras destinadas a la Pri
mera Compañía de Bomberos de Los Sau
ces, provincia de Malleco, como asimismo, 
otorgar, si es posible, financiamiento para 
pavimentar el patio del Cuartel.”

COLEGIO DE ENSEÑANZA MEDIA PARA 
GORBEA (CAUTIN).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a fin de que tenga a bien disponer la 
creación de un colegio de enseñanza me
dia para la comuna de Gorbea, provincia 
de Cautín.”

NECESIDADES DE ESCUELA INDUSTRIAL DE 
NUEVA IMPERIAL (CAUTIN).

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que tenga a bien disponer la do
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tación de un torno destinado a la Espe
cialidad Agrícola de la Escuela Industrial 
de Nueva Imperial, provincia de Cautín, 
así como también otorgar los fondos nece
sarios para reparar los servicios higiéni
cos de esta escuela.”

ATENCION MEDICA EN HOSPITAL DE 
LONQUIMAY (MALLECO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva disponer, a la breve
dad, la designación de un médico, una ma
trona y un dentista para el Hospital de 
Lonquimay, provincia de Malleco, que se 
encuentra sin atención médica desde hace 
nueve meses.”

ATENCION MEDICA Y DENTAL EN LUMACO 
(MALLECO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se sirva disponer la 
designación de un médico y un dentista 
para la localidad de Lumaco, provincia de 
Malleco.”

MOTOR ELECTRICO DE EMERGENCIA PARA 
LASTARRIA (CAUTIN).

“Al señor Director General de Servicios 
Eléctricos y Gas, a fin de que se sirva or
denar a las oficinas de Parral y Nueva 
Imperial la entrega del motor de emer
gencia destinado a la localidad de Lasta- 
rria, provincia de Cautín, que fue conce
dido hace más de un año.”

AMPLIACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
DE TRAIGUEN (MALLECO).

“Al señor Director General de Servi
cios Eléctricos y Gas, para que se sirva 
ordenar 1a. agilización de los trámites de 
mejoramiento y ampliación del alumbrado 
público y domiciliario para Traiguén, pro
vincia de Malleco. Solicitud en virtud de la 
ley N1? 14.914, artículo 11.”

Del señor Jaramillo Lyon:

CONSTRUCCION DE GIMNASIO TECHADO
CONTIGUO AL LICEO DE SANTA CRUZ 

(COLCHAGUA).

“Al señor Ministro de Obras Públicas j 
Transportes, a fin de que se inicie a la bre
vedad la construcción del gimnasio techa
do contiguo al Liceo de Santa Cruz. Esta 
obra está prevista en una ley especial, cu
yo financiamiento cubre esas necesidades.’

Del señor Juliet:

DESIGNACION DE REPRESENTANTES DE
ASOCIACION DE CENTROS DE PADRES Y 
APODERADOS DE LICEOS FISCALES ANTE 
EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION.

“Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva designar por un 
nuevo período reglamentario a un repre
sentante de la Asociación Nacional de Cen
tros de Padres y Apoderados de los Liceos 
Fiscales y Estatales de Chile, de entre las 
personas que a continuación se señalan, 
en calidad de titular y suplente, de acuer
do con lo establecido en el decreto supre
mo N° 2.289, de 18 de abril de 1967, ante 
el Honorable Consejo Nacional de Educa
ción :

T itu lar: Luis Gómez Catalán, Raúl Bou- 
det R. y Carlos Umaña B.

Suplente: Octavio Lazo Valenzuela, E r
nesto Parra V. y Armando Rodríguez Q.”,

Del señor Pablo:

REPARACION DE CAMINO DE CONTULMO A 
HUAPE (ARAUCO).

“Al señor Ministre de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que se sirva consi
derar y obtener fondos necesarios para ei 
ripiado del camino ele Contulmo a Huape 
por Buchoco, en una extensión de 6 kiló
metros, provincia de Arauco.
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“En la forma anterior se puede finan
ciar la reparación total de dicho camino, 
que tiene aproximadamente 25 kilómetros 
de extensión, es de temporada, con más 
de un 50% de su trazado por cordillera.

“Para mejorar su condición actual se 
necesita de unas 800 Has. de bulldozer en 
movimiento de tierras en ensanches. Cons
trucción de 6 kilómetros de cercos por am
bos lados y estabilizado, lo que ascendería, 
aproximadamente, a E° 188.000. Esta obra 
se encontraría financiada, ya que ha sido 
incluida en trabajos con aportes de comu
nidades organizadas, para lo cual existen 
fondos, y que se distribuyen entre ellas.

“En suma, faltaría solamente financiar 
una extensión de 6 kilómetros, cuyo costo 
asciende a E? 22.032.”

CUMPLIMIENTO DE CONVENIO SOBRE INS
TALACION DE AGUA POTABLE EN POBLA

CION “SANTA GERTRUDIS”, DE COELEMU 
(CONCEPCION).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole considerar la 
solución del problema que se le ha creado 
a la Población “Santa Gertrudis”, de Coe- 
lemu, comuna de Tomé, provincia de Con
cepción, por el no cumplimiento de con
venio suscrito por la Junta de Vecinos de 
dicha población con el señor Mario. Galle- 
guillos, jefe del Programa de Autocons
trucción y Obras Sanitarias, para termi
nar las obras de instalación de tubos para 
agua potable.

“La mencionada Junta Vecinal, de la 
suma convenida, o sea, E? 22.700, ha en
tregado ya E9 15.640, y no se le han faci
litado los tubos de acero para las obras 
de tendido. Este material se encuentra 
para la venta en el comercio de Concep
ción.”

ZONA DE PEAJE EN LARAQUETE (ARAUCO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que se sirva dispo
ner se practiquen los estudios correspon

dientes para establecer una zona de peaje 
en Laraquete, provincia de Arauco, cuyo 
producto se destinaría a la construcción 
y mantenimiento de caminos.”

RECURSOS PARA OBRAS CAMINERAS EN 
“BAJO LOS RIOS” (ARAUCO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, para que considere la desti
nación de E9 20.000 obtenidos como prés
tamos, para la ejecución de obras para 
“Bajo los Ríos”, la cual no se realizó, pa
ra adquirir un bulldozer, máquina que es 
de imprescindible necesidad tener cons
tantemente en la zona de Curanilahue pa
ra la reparación de caminos vecinales.”

CASA PARA DIRECTOR Y PROFESORES DE 
ESCUELA DE COLICO SUR, EN CURANILAHUE 

(ARAUCO).

“Al señor Ministro de Educación Pú
blica, para que se sirva disponer que la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales considere, en el Plan 
de Construcciones para 1969, la edifica
ción de casa para el director y profesores 
de la escuela ubicada en Colico Sur, Cu
ranilahue, cuyo problema habitacional de
be solucionarse a corto plazo.

“Igualmente, que ese Ministerio obten
ga de la Gerencia de la Cía. Carbonífera 
de Curanilahue, deje sin efecto la notifi
cación de desalojo de dos casas de su pro
piedad, circunstancia que afecta a dos pro
fesores de Colico Sur. Al cumplirse este 
desalojo la Escuela 38 quedaría sin pro
fesor, circunstancia que afectaría a los 
alumnos, todos hijos de obreros de ese mi
neral.”

Del señor Rodríguez:

CIERRE DE CAMINO VECINAL EN PUELPUN 
(LLANQUIHUE).

“Al señor Ministro del Interior/ para 
que solicite al Intendente de Llanquihue
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los antecedentes acumulados respecto del 
problema creado a los pequeños agricul
tores de Puelpún y las resoluciones adop
tadas por el Gobernador de Maullín, a 
quien se pidió amparo para restablecer el 
camino vecinal que les ha clausurado el 
agricultor Natalio Núñez Cárcamo, due
ño de los campos vecinales, a los afecta
dos.”

CIERRE DE CAMINO VECINAL EN PUELPUN 
(LLANQUIHUE).

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que informe sobre la 
intervención que ha tenido el Ingeniero 
Provincial de Llanquihue en el problema 
creado a los pequeños agricultores de 
Puelpún, del departamento de Maullín, al 
cerrarles un particular, dueño de fundo 
en ese sector, el único camino vecinal 
que venían utilizando desde hace 30 años 
para movilizar sus productos y tener ac
ceso estable a sus predios.”

REMISION DE ENCUESTAS LABORALES DE 
FUNDOS EN LLANQUIHUE.

“A los Ministros de Agricultura y del 
Trabajo, a fin de que remitan copias de 
las encuestas laborales efectuadas en di
versos fundos de la provincia de Llanqui
hue, y que estuvo a cargo de funcionarios 
de servicios dependientes de dichas Se
cretarías de Estado.”

INTERNACION DE CAMIONES PARA COOPE
RATIVA LECHERA DE LA UNION 

(VALDIVIA).

“Al señor Superintendente de Aduanas, 
a fin de que informe sobre las resolucio
nes adoptadas en la denuncia que hizo lle
gar al Administrador de la Aduana de 
Valdivia la Asociación Provincial de Due
ños de Camiones de esa provincia, refe
rente a camiones internados con tra ta 
miento aduanero preferencial para desti
narlos a la Cooperativa Lechera de La

Unión (COLUN), y que son dedicados a 
fletes de transporte comercial.”

PROLONGACION DE CAMINO A ISLA DEL REY 
(VALDIVIA).

“Al señor Director de Vialidad, del Mi
nisterio de Obras Públicas y Transpor
tes, para que se destinen fondos que per
mitan continuar la construcción del sec
tor de camino que permitirá a los peque
ños agricultores de Isla del Rey, Valdivia, 
movilizar sus productos y tener fácil ac
ceso a los terrenos que explotan.”

Del señor Tarud:

AGENCIA POSTAL EN CASABLANCA (TALCA)

“Al señor Ministro del Interior para 
que se sirva disponer que la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos haga un 
estudio acerca de la posibilidad de crear 
en el pueblo de Casablanca del departa
mento de Lontué, en la provincia de Tal
ca, una Agencia Postal, servicio del cual 
carece y que es indispensable.”

CAMINO ENTRE LICANTEN Y VICHUQUEN 
(CURICO).

“Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que se sirva consig
nar en el presupuesto del próximo 
año los fondos necesarios para la cons
trucción de un nuevo camino que una a 
¡os pueblos de Licantén y Vichuquén, en 
la provincia de Curicó, trabajo para el 
cual, según me informan, existirían los 
estudios correspondientes”.

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN LICANTEN 
(CURICO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
para solicitarle que se sirva disponer el 
estudio de la posibilidad de construir un
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hospital en la ciudad d'e Licantén, en la 
provincia de Curicó, centro asistencia! que 
es reclamado insistentemente por los veci
nos de la zona, y para cuyo efecto existe 
ya un terreno bastante amplio, con inme
jorable ubicación.”

Del señor Teitelboim:

AMPLIACION DE ESCUELA COEDUCACIONAL 
N? 6, DE LUMACO (MALLECO).

“Al señor Ministro de Educación, ha
ciéndole saber que los vecinos de la villa 
de Lumaco han expresado insistentemente 
sus anhelos de que se vaya a la ampliación 
de la Escuela Coeducacional N9 6, que es 
el único plantel de instrucción. con que 
cuenta. Tratándose de una zona agrícola, 
estiman 'de extrema urgencia la construc
ción de un nuevo pabellón para recibir 
más alumnos, un taller para trabajos ma
nuales y prácticos y una sala para come
dores. Además, requieren la entrega de 
mobiliario y útiles didácticos para las sa
las existentes en la actualidad.

“El parlamentario suscrito estima plena
mente justificada la petición de los vecinos 
de Lumaco, quienes desean ver satisfe
cho este anhelo en el año en curso, cuando 
se celebra el centenario de la fundación 
de la villa.”

ESCUELA INDUSTRIAL PARA SAN ANTONIO 
(SANTIAGO).

“Al señor Ministro de Educación, rei
terándole peticiones anteriores en que se 
planteaba la necesidad de crear una Es
cuela Industrial en San Antonio. La Ilus
tre Municipalidad de ese puerto y la Jun
ta Regional de Adelanto han estado soli
citando en forma insistente la creación de 
un plantel educacional de tal naturaleza, 
por requerirlo así con urgencia el creci
miento industrial de San Antonio y su

transformación en un centro pesquero de 
primera importancia para el abastecimien
to de la capital.

“En la actualidad, son numerosos los 
escolares que egresan de la instrucción bá
sica sin poder pasar a la media y sin con
tar con conocimientos técnicos y prácticos 
que los habiliten para trabajar. Por tal 
razón, reciben en las faenas pesqueras 
remuneraciones inferiores a las normales.

“El parlamentario suscrito estima de 
plena justificación los planteamientos de 
la Ilustre Municipalidad y de la Junta de 
Adelanto Regional de San Antonio, así co
mo el anhelo de numerosos padres de fa
milia, que desean que la juventud de ese 
puerto pueda capacitarse eficientemente 
para trabajar en la producción.”

AMPLIACION DE ESCUELA COEDUCACIONAL 
N>’ 6, DE LUMACO (MALLECO).

“Al señor Ministro de Educación, reite
rándole peticiones anteriores formuladas 
por los vecinos de la localidad de Luma
co en el sentido de que se disponga la pron
ta ampliación de la Escuela Coeducacio
nal N9 6. Desean que se construya con ur
gencia un nuevo pabellón de clases, un ta
ller para trabajos manuales y una sala pa
ra comedores, a fin de que ese estableci
miento educacional, único del pueblo, pue
da responder a las nuevas necesidades que 
plantea el desarrollo de la región.”

ENCAUZAMIENTO Y CANALIZACION DEL ES
TERO RANQUILCO EN LUMACO (MALLECO).

“Al Ministro de Obras Públicas, repre
sentándole el anhelo de los habitantes de 
Lumaco, en el sentido de que se vaya a 
una solución del problema de la erosión, en 
especial en lo que se refiere a la aplicación 
del artículo 75 de la ley N9 14.511, y al 
estudio del encauzamiento y canalización 
del Estero Ranquilco, aguas abajo, y su 
posterior materialización.”
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AMPLIACION DE HOSPITAL DE LUMACO 
(MALLECO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
representándole el anhelo de los habitantes 
de la localidad de Lumaco en el sentido de 
que se vaya a la ampliación del hospital 
allí existente, que cuenta con sólo 26 ca
mas, y en especial a habilitar su sistema 
de atención, dotándolo de instrumental de 
cirugía y aumentando la dotación de per
sonal. Hacen presente los vecinos que las 
actuales visitas de un médico sólo dos ve
ces por semana se hacen por completo in
suficientes para las necesidades de la po
blación.”

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN SAN 
BERNARDO (SANTIAGO).

“Al señor Ministro de Salud Pública, 
representándole el anhelo reiteradamen
te expresado por vecinos de San Bernardo 
en el sentido de que se destinen fondos 
en la próxima ley de presupuestos para la 
construcción de un hospital en esa ciu
dad. De acuerdo con las informaciones en
tregadas por la directiva del Consejo De
partamental Mutualista, se produce una 
serie de graves deficiencias por la necesi
dad de acudir al Hospital Barros Luco, 
donde se niegan a atender enfermos de esa 
ciudad, a menos que declaren domicilios 
en Santiago y se responsabilicen de ello. 
También aducen como argumento para 
justificar su insistencia, el constante au
mento de la población de San Bernardo.”

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
En Incidentes, corresponde el primer tu r
no al Comité Mixto.

Ofrezco la palabra.
El señor BARROS.—Pido la palabra, 

señor Presidente.
El señor LUENGO (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría.

ACTITUD DEL PARLAMENTO ANTE ACON
TECIMIENTOS NACIONALES E INTERNA

CIONALES.

El señor BARROS.—Señor Presidente, 
siempre, ayer como hoy, he creído que el 
Parlamento es apenas un lugar de denun
cias, una tribuna comparable en ciertas 
condiciones al Muro de los Lamentos; un 
sitio donde la dietética mensual cobra tan
ta importancia como aumentar cinco pla
zas más al Senado o como levantar polva
reda porque a la escúelita tal o cual le 
faltan servicios higiénicos. Todo sigue 
igual o peor.

Hace un .año, los “gorilas” bolivianos 
asesinaron al “Che” Guevara. Nuestro al
fombrado y perfumado Parlamento le 
rindió homenajes grandilocuentes, y en
tre los hombres que parlan me encontra
ba yo. Lo hice no sin cierta vergüenza.

Ahora, estudiantes y pueblo en general 
claman contra otros “gorilas” del mismo 
pelaje. Ahora brotan lágrimas de cocodri
lo cuando el señor Belaúnde, el que pavi
mentó el camino para que los antropoides 
treparan al Palacio Pizarro para derri
barlo, el que entregó petróleo a los consor
cios norteamericanos, el que metió en las 
mazmorras, para que se pudrieran y fue
ran asesinados, a De la Puente Uceda y 
Hugo Blanco, junto a muchos otros gue
rrilleros, el que se come un par de huevos 
con hombres de izquierda repudiados por 
la Declaración de los Intelectuales Cuba
nos, vuelve a Nueva York a consolarse 
con la voz del amo. Ahora surgen protes
tas sangrientas y discursos encendidos 
cuando la cuadrilla de Velasco y compa
ñía hace sonar estoperoles en el Palacio 
Pizarro y liquida los Parlamentos como 
un vulgar Costa e Silva, como un vulgar 
Onganía. . .

Y este Congreso, este Senado, da el vis
to bueno al señor Frei para que estreche 
la mano ensangrentada de Costa e Silva, 
con los votos favorables de la llamada Iz
quierda chilena, excepto el del Honorable 
señor Chadwick y el mío.
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No me extraña lo que ha de venir: el 
señor Gabriel Valdés, que sólo vive de vi
sita en Chile, ya está dando el visto bueno 
para que nuestro país reconozca a los oran
gutanes de la otra banda, al igual que lo 
hará el Pentágono norteamericano el día 
de mañana. Y nuestro Parlamento, en un 
año más, dará, también por casi unanimi
dad, el pase libre al Presidente Frei para 
que estreche la mano a los piratas del Pe
rú, hermanados todos con las decisiones 
del Departamento de Estado norteameri
cano.

¿Vamos a comulgar con ruedas de moli
no, creyendo que no fue política ni delibe
rativa la reunión de altos mandos milita
res celebrada en Río de Janeiro? ¿Acaso 
el carnicero de Vietnam, Westmoreland, 
no acudió allí para imponer su opresión so
bre los pueblos libres de América? ¿Acaso 
no sabemos que en el propio ejército un 
espía suboficial acudió a una reunión de 
la FECH en La Serena y que, descubierto 
por los estudiantes, dio como pretexto es
ta r tratando de averiguar actuaciones del 
MIR? ¡Y seguimos echándonos tierra a 
los ojos!

¿Dónde está el reclamo del cebado Ca
bildo Metropolitano porque los carabine
ros profanaron con armas, lumas y gases 
una iglesia de la calle Moneda?

El inefable turista —al igual que su 
hermano Valdés, de paso en Chile—, el se
ñor Silva Henríquez, hipócritamente huyó 
a San Antonio cuando la “Iglesia Joven” 
deliberaba en La Catedral asuntos litúrgi
cos que le incumben. Después, en un ges
to magnánimo, perdonó la afrenta. Ahora 
voló a Roma, y poniendo él y sus purpu
rados oídos sordos a la profanación, ha
cen lo que los actores llaman mutis por el 
foro.

En este país y en este Senado nada se 
obtiene con poner termocauterios en las 
llagas de los intereses creados ni con sa
car declaraciones altisonantes, si lo que 
hace falta es la acción.

Claro que Adamo y Raphael se pueden

llevar miles de dólares, de divisas, de 
nuestra empobrecida patria; dólares de 
bolsa negra negociados por el Arzobispa
do. Es sabido que en Valparaíso, por estos 
días, el señor Ignacio Errázuriz Larraín, 
el individuo que administra los bienes del 
Arzobispado de esa zona, ha negociado 
cincuenta mil dólares en la bolsa negra. 
¿Quién habrá traído esos dólares? Perma
nentemente vienen del Vaticano, para en
grosar las arcas de estos señores que es
tán trabajando políticamente.

Pero, ¿quién podría decir lo que costó el 
viaje del señor Frei a Brasil, con un sé
quito superior al medio ciento, en circuns
tancias de que Indira Gandhi, represen
tante de una nación con quinientos cin
cuenta millones de habitantes, sólo viajó 
con diez personas y contra la voluntad de 
gu país?

Yo pregunto: ¿es o no es cierto 
que nuestro flamante Embajador ante el 
Perú, a quien designamos en el Senado 
hace más de dos meses para acreditarnos 
ante el Gobierno del señor Belaúnde, to
davía está en Chile despidiéndose de sus 
amigos? ¿En qué papelón quedaremos nos
otros ahora? ¿Cuánto cuesta, en dólares, 
lo que sigue recibiendo el Embajador des
de el momento en que aprobamos su desig
nación? ¡El tropicalismo nos come por los 
pies! Los dólares sobran para que se ban
queteen los sibaritas del Gobierno. Y ellos 
mismo ponen una pica en Flandes cuando 
Adamo o Raphael vienen a hacer cosqui
llas a las “calcetineras”.

La lucha entre Belaúnde, nodriza de 
los “gorilas”, y sus aventajados discípulos 
es una pelea entre bandidos, capitaneados 
ambos por el timonel llamado imperialis
mo norteamericano; ese mismo imperia
lismo que, insolentemente, trata  de “mer
cenarios” a los simpatizantes del “Che” 
Guevara, mientras cierra su consulado en 
Santiago; ese mismo imperialismo que, 
burlándose de nosotros porque el año pa
sado —¡ oh milagro!— le frustramos la 
operación “Unitas”, la hace este año sin
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consultarnos, sentándose en la soberanía 
nacional, pisoteando la altiva tradición 
que nos legó la raza araucana.

Por eso, no creo en simples declaracio
nes parlamentarias. Por tal motivo, con
cuerdo con las acciones urbanas y campe
sinas que tendrán que encender, de una 
vez por todas, el polvorín americano para 
aplastar, en revueltas multitudinarias, al 
imperialismo norteamericano.

Sólo me resta decir en este momento un 
viva al “Che” Guevara, a un año de su 
asesinato.

He dicho.

USUFRUCTO DE LA ISLA SANTA MARIA POR 
LA MUNICIPALIDAD DE ARAUCO.—OFICIOS.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
En el turno del Comité Radical, ofrezco 
la palabra.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Pido 
la palabra.

Deseo distraer la atención del Senado, 
aprovechando el tiempo de que dispone 
mi Comité en la hora de Incidentes, para 
dar cuenta de un atropello que se ha co
metido con una municipalidad de una de 
las provincias que represento en esta Ho
norable Corporación: la de Arauco.

Comprendo que un régimen reformista 
procure resolver viejos problemas y que 
en el caso actual, con la cantinela de la 
“revolución en libertad”, haya tratado de 
calar hondo, logrando apenas rasguñar la 
superficie. Pero lo que resulta injustifica
ble es que la persecución desatada contra 
las personas, funcionarios o empresas se 
extienda a las corporaciones que, como las 
municipalidades, representan a la ciuda
danía toda, sin discriminación. Según he 
dicho muchas veces, las municipalidades 
son la célula primaria de nuestra demo
cracia.

El caso que ahora me preocupa y que 
deseo dar a conocer al Senado es rayano 
en lo absurdo.

No cabe la menor duda de que la Demo

cracia Cristiana, imitando muchas veces 
otras actividades realizadas en Europa, 
que dieron gran jerarquía a las agrupa
ciones cívicas para enfrentarlas al muni
cipio, tuvo en cuenta el poder que las jun
tas de vecinos podrían tener como fuen
tes de abastecimiento electoral. De ahí 
que inventara algo que, sin ser nuevo, fue 
en todo caso hábilmente explotado.

La legislación vigente permitía la for
mación de grupos de ciudadanos en torno 
de juntas de vecinos, centros de madres u 
otros organismos denominados “comuni
tarios” por esta “nueva ola”. Natural
mente, era necesario efectuar algunas mo
dificaciones, pero la intención del Ejecu
tivo fue crear una organización que, de
bidamente controlada por él, anulara la 
influencia que en el plano vecinal tenía el 
municipio.

Ejemplo latente es el hecho de que las 
municipalidades de Chile con mayoría de- 
mocratacristiana son eficazmente ayuda
das por los poderes públicos y, en cambio, 
aquellas donde el electorado no les fue pro
picio, han sido seriamente castigadas y 
perseguidas. A estas últimas no se les cur
san en el Banco del Estado de Chile los 
empréstitos acordados por leyes; no se les 
entregan oportunamente los aportes que 
les corresponden por contribuciones a los 
bienes raíces; no se les conceden facilida
des de ninguna especie y tampoco se les 
asignan fondos especiales; mucho menos 
se programan trabajos en obras públicas, 
y los continuos requerimientos de dichas 
entidades y de los parlamentarios son sim
plemente ignorados, salvo cuando inter
viene algún parlamentario de Gobierno o 
alguna directiva provincial o comunal de 
su colectividad política.

En todo caso, es curioso comprobar que 
se recurre a toda clase de artimañas para 
perjudicar a los municipios y, consecuen- 
cialmente, a la ciudadanía no adepta a sus 
designios, en aquellas comunas que no 
han creído en sus cantos de sirena.
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En varias oportunidades me he referi
do a las deficientes condiciones económi
cas y sociales en que se debate la provin
cia de Arauco. He planteado diversas so
luciones al Ejecutivo. He pedido, en nom
bre de la región, que se oiga a quienes rue
gan e imploran alguna ayuda. Pero todo 
ello ha sido en vano, pues sólo se ha cas
tigado con mayor dureza.

La Ilustre Municipalidad de Arauco, 
del departamento y provincia del mismo 
nombre, obtuvo en 1885, por ley de la Re
pública, el usufructo de la isla Santa Ma
ría, mientras ésta forme parte del terri
torio comunal. Cuarenta y cinco años más 
tarde, es decir en 1930, se dictó la ley N° 
4.812, que ratifica el usufructo, mante
niendo la disposición, “mientras dicha isla 
forme parte del territorio comunal”, con
dición que no ha variado y que aún existe. 
Sin embargo, se acoge uña petición del 
Ministerio del Interior, originada, a su 
vez, en una solicitud del Cuerpo de Cara
bineros, en orden a cercenar parte del 
“territorio comunal”, para que se instale 
un haras de la Institución.

¡ No había en todo el territorio nacional 
una extensión similar que siendo fiscal pu
diera ser destinada a tales efectos! Tenía 
que ser forzosamente la isla Santa Ma
ría, de una provincia, comuna y departa
mento supercastigados por los poderes 
públicos y donde, por añadidura, el poder 
comunal está en manos de la Oposición. 
Son demasiadas coincidencias como para 
soslayarlas.

El argumento que se da, es que una dis
posición del Código Civil, reglamentaria 
de los usufructos, dice a la letra que “el 
usufructo constituido a favor de una cor
poración o fundación cualquiera, no podrá 
pasar de treinta años”. Esta norma po
drá ser muy atendible desde el punto ju 
rídico; pero, en todo caso, el Poder Eje
cutivo no puede atentar contra el orden 
establecido, sobre todo cuando ello perju
dica a la ciudadanía.

En uso de sus atribuciones y derechos,

la Ilustre Municipalidad de Arauco, como 
lo había estado haciendo ininterrumpida
mente desde el año 1885, concertó un con
trato de arrendamiento por nueve años. 
Su primer año de vigencia comenzó hace 
poco. El cercenamiento de una extensión 
cercana a las 200 hectáreas obligará a la 
Municipalidad a rescindir el contrato, lo 
que le acarreará, además de una disminu
ción en la renta de arrendamiento, la po
sibilidad de enfrentar un juicio de indem
nización por incumplimiento de contrato.

Si la disposición del Código Civil era 
enfática, todo aconsejaba tram itar la dicta- 
ción de una nueva ley que no alterara el 
ritmo perjudicando a una aporreada co
muna. Pero había que golpear, y se hizo 
en esta ocasión provocando daños incalcu
lables, que habrá de sufrir toda la pobla
ción de la isla y de la comuna.

El Cuerpo de Carabineros de Chile, ins
titución incomprendida y vapuleada, pero 
a la que todos vuelven sus ojos en momen
tos de angustia y desesperación, no puede 
prestarse para un despojo de esta natura
leza y, por el contrario, deberá, si el sen
tido común se impone, renunciar a una 
concesión que significa en definitiva un 
perjuicio evidente a la colectividad y un 
enfrentamiento con la opinión pública de 
Arauco, que en ningún caso será positivo 
para el brillante Cuerpo de Carabineros 
de Chile. No hacerlo sería como sentar el 
precedente de que el “Poder Verde” es tan 
fuerte en Chile, como para pasar por en
cima de las consideraciones y respeto que 
toda colectividad se merece, en especial 
cuando ella descansa en la voluntad ciu
dadana.

Una buena medida sería la de buscar, 
entre los miles de terrenos de propiedad 
fiscal existentes en el territorio, uno su
ficientemente adecuado, que no signifi
que, en todo caso, un atropello de los inte
reses públicos.

Termino solicitando insertar en la ver
sión la ley 4.812, de 7 de febrero de 1930; 
el informe 3.645, de 5 de septiembre de
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1967, del Ministerio de Tierras y Coloni
zación, y el decreto 1.413, de 13 de sep
tiembre de 1967, del mismo Ministerio.

Pido, al mismo tiempo, enviar mis ob
servaciones al señor Ministro del Interior 
y al de Tierras y Colonización, a fin de 
que, con ellas a la vista, deroguen el de
creto 1.413, de 13 de septiembre de 1967.

— Se anuncia el envío de los oficios so
licitados.

— Los documentos que se acuerda in
sertar más adelante son del tenor si
guiente:

“LEY N<? 4.812.

Concede el usufructo de la Isla Santa Ma
ría a la Municipalidad de Arauco.

(Publicada en el Diario Oficial N? 15.593, de 7 de 
febrero de 1930).

Por cuanto el Congreso Nacional ha da
do su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1?— Concédese el usufructo de 
la Isla Santa María, a la Municipalidad de 
Arauco, mientras dicha isla forme parte 
del territomio comunal que actualmente 
lleva este último nombre.

Artículo 2'-—Condónase a la Municipa
lidad de Arauco la deuda de veinticuatro 
mil pesos ($ 24.000), contraída con el Fis
co, por haber percibido la renta de arren
damiento de la Isla Santa María, durante 
el segundo semestre del año 1928 y el pri
mer semestre del año 1929, después de ha
ber expirado legalmente el usufructo que 
le otorgó la ley de 24 de julio de 1885.

Artículo 39—Esta ley entrará en vigen
cia a contar desde el 1? de enero de 1930.

Y por cuanto he tenido a bien apro

barlo y sancionarlo; promulgúese y lléve
se a efecto como ley de la República.

Santiago, treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veinte y nueve. — Carlos 
Ibáñez C.—  Enrique Bermúdez.”

“INFORME.

Dirección de Tierras y Bienes Nacionales.

Isla Santa María. —  Destinación a 
Carabineros.

N? 3645.—Santiago, 5 de septiembre de 
1967.

Señor Ministro:
En estos antecedentes la Dirección Ge

neral de Carabineros, solicita se le desti
nen unos terrenos ubicados en la Isla San
ta María, para la instalación de un Haras.

Como en virtud de la ley N° 4.812, de 
1930, la Isla en referencia fue concedida 
en usufructo a la I. Municipalidad de 
Arauco, mientras dicha Isla forme parte 
del territorio comunal de dicha Corpora
ción, y estimándose que cualquier acto de 
administración respecto a la Isla, debía 
efectuarse con el consentimiento de la Mu
nicipalidad, se le pidió su parecer, la que 
se opuso a acceder a algún cambio en la 
situación jurídica y de hecho de la Isla, 
en mérito a que la petición lesionaba “los 
intereses de esta Corporación por estar la 
Isla recién arrendada por nueve años. ..  ”

Ahora bien, con el objeto de emitir un 
pronunciamiento fundamentado, esta Di
rección de Tierras considera indispensa
ble analizar, previamente, las disposicio
nes legales aplicables a la situación con
sultada.

La ley N° 4.812, de 1930, concedió el 
usufructo de la Isla Santa María, a la Mu
nicipalidad de Arauco, mientras dicha Is
la forme parte del territorio comunal de 
esa Corporación.

Supuestamente, como la Isla continúa 
perteneciendo a la comuna de Arauco, la
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Municipalidad respectiva considera que 
sigue siendo su usufructuaria.

No obstante, el texto de la ley N9 4.812, 
de 1930, deberá conjugarse con las dispo
siciones que, relativas al usufructo, esta
blece nuestro Código Civil.

Así es como el artículo 764, al definir el 
usufructo, dispone que este derecho per
mite gozar de una cosa con cargo de con
servar su forma y substancia y de resti
tuirla a su dueño, si la cosa no es fungi
óle.

Agrega el Código, que el usufructo tie
ne una duración limitada al cabo de la 
cual pasa al nudo propietario, y se conso
lida con la propiedad.

Ello significa que, para que se dé la fi
gura del usufructo, es indispensable que 
exista un plazo, determinado o indetermi
nado, al término del cual, el usufructua
rio deberá restituir la cosa al nudo pro
pietario.

El Código Civil se preocupó de regla
mentar suficientemente el derecho en cues
tión, y estableció, en su artículo 770, que 
“el usufructo podrá constituirse por tiem
po determinado o por toda la vida del usu
fructuario” ; que “cuando en la constitu
ción del usufructo no se fija tiempo algu
no para su duración, se entenderá consti
tuido por toda la vida del usufructuario”. 
Concluye la disposición citada que “el usu
fructo constituido a favor de una corpo
ración o fundación cualquiera, no podrá 
pasar de treinta años”.

Es precisamente este artículo el que se 
aplica en la especie: para que haya un 
usufructo, debe existir necesariamente la 
estipulación de un plazo.

Que si no se ha estipulado plazo alguno, 
se entenderá constituido, en favor de las 
corporaciones, por el plazo de treinta 
años.

Porque no podría sostenerse válidamen
te que el plazo es el que fijó la ley N9 
4.812, tantas veces citada, en cuanto a que 
duraría el usufructo mientras la Isla San

ta María forme parte de la comuna de 
Arauco, desde el momento en que no es 
ésta la estipulación de un plazo, sino que 
de una condición, esto es, de un aconteci
miento futuro que puede suceder o no, y 
en este caso, de una condición resolutoria.

Y en la situación planteada el plazo 
existe, y no es otro que el determinado 
por el Código Civil.

En consecuencia, 1) el usufructo de la 
Isla Santa María terminó cuando se cum
plieron treinta años de su constitución, y

2) El arrendamiento concedido a terce
ros por la I. Municipalidad de Arauco, le 
es inoponible al Fisco.

Dios guarde a US. — (Fdo.) : Francis
co Cumplido C., Director de Tierras y Bie
nes Nacionales. — Renato Peña Ferrada, 
Abogado Asesor’.

“DECRETO N9 1.413.

Santiago, 13 de septiembre de 1967.
S. E. decretó hoy lo que sigue:
Vistos estos antecedentes; lo informado 

por la Dirección de Tierras y Bienes Na
cionales —Abogados—, en oficio N9 3.645, 
de 5 de septiembre de 1967; y, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos l 9 y 69 del 
D.F.L. N9 336, de 1953; en el artículo 590 
del Código Civil; en la ley N9 16.436; y en 
el decreto de Interior N9 387, de 1966,

Decreto:
Destíñanse al Ministerio del Interior 

—Dirección General de Carabineros de 
Chile— , para la instalación de un Haras 
de Carabineros, los terrenos fiscales de 
un superficie de ciento noventa y ocho 
hectáreas, ubicados en el lugar denomina
do “Isla Santa María”, de la comuna, de
partamento y provincia de Arauco; indi
vidualizado en e] plano N9 35 de Arauco, 
y los siguientes deslindes: Norte, Océano 
Pacífico, en una longitud de 935 metros; 
Este y Sur, terreno fiscal en línea quebra
da de 2.150 y 935 metros; y, Oeste, terre
nos de Colonia Penal, en 2.150 metros.
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Regístrese en el Departamento de Bie
nes Nacionales, tómese razón y comuni
qúese.

Por orden del Presidente. — (Fdo.): 
Hugo Trivelli F., Ministro de Tierras y 
Colonización.”

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Deseo 
agregar algo más al respecto.

Se encuentra en gira por la capital una 
delegación procedente de la isla Santa 
María e integrada por personas de desta
cada actuación en la zona. Junto al ma
lestar que justificadamente sienten, me 
han informado de las declaraciones de un 
joven e inexperto a la vez que mentiroso 
Gobernador del departamento de Arauco. 
Este funcionario, que no hace otra cosa 
que intervenir abiertamente en favor de 
los candidatos gobiernistas y que usa el 
lenguaje de la infamia y la diatriba, muy 
propio de la Democracia Cristiana, ha es
tado propalando la especie de que la dis
tribución de tierras en la isla Santa Ma
ría se estaría haciendo a petición del Se
nador que habla y del Diputado radical de 
¡a provincia de Arauco, don Renato Laem- 
mermann.

Como no estoy dispuesto a aceptar que 
un funcionario de Gobierno, por muy alta 
que pudiera ser su investidura, se permita 
usar mi nombre para justificar un hecho 
falso, junto con protestar de este infun
dio, pido oficiar al señor Ministro del In
terior solicitándole una información so
bre el particular, a fin de saber hasta qué 
punto son efectivas las declaraciones del 
señor Gobernador en lo que a mí se re
fiere.

— Se anuncia el envío del oficio solici
tado.

PROBLEMAS EDUCACIONALES DE ARAUCO Y 
CONCEPCION. OFICIOS.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Tam
bién deseo aprovechar el tiempo de que

dispone mi colectividad política en la ho
ra de Incidentes, para referirme a algu
nos problemas de orden educacional.

Como ya he manifestado observaciones 
sobre la odiosa persecución desatada por 
el Gobierno, ahora daré a conocer la ini
ciada en el plano educacional.

Al no prosperar las intenciones de im
plantar las clases de religión obligato
rias, debiendo retirar el decreto dictado 
al respecto, arremetieron en forma vio
lenta contra el profesorado. Una sosteni
da huelga debió mantenerse para que >el 
Gobierno de la Democracia Cristiana en
tregara remuneraciones más justas al ma
gisterio.

La ostensible presión que se ejerce so
bre las Universidades estatales y laicas, 
como la de Chile y Técnica del Estado, y 
algunas particulares no controladas por 
el partido de Gobierno, a las que se les 
niegan fondos para proseguir sus planes, 
no es suficiente para saciar las ansias de 
predominio en el terreno educacional.

De ahí que ahora se haya aprovechado 
la necesidad de efectuar cursos de Direc
tores de Instrucción Primaria, para pre
sentar al país otro espectáculo que mues
tra  la truculencia de sus métodos y que 
ha perjudicado a lo mejor del profesorado 
nacional, que no es precisamente adepto 
al Gobierno. Sobre el particular, es pre
ciso poner de manifiesto la manera cómo 
realizaron el concurso, la selección, los 
cálculos de puntajes, la corrección de las 
pruebas —labor llevada a efecto sin par
ticipación de los representantes gremia
les.— y también la preferencia en la apre
ciación personal en pruebas orales, en la 
cual no se tomaron en cuenta los antece
dentes y requisitos profesionales.

Tengo a la vista una comunicación de 
la Unión de Profesores de Chile, Seccional 
Concepción, y también un telegrama de 
diversos maestros de Cañete. En este úl
timo me ruegan pedir una investigación 
sobre los cursos en referencia, por irre
gularidades en la selección. Además, di
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cen aceptar un nuevo examen ante cual
quier comisión formada por profesores 
universitarios.

La nota de la Seccional Concepción, de 
la Unión de Profesores de Chile, dice:

“Nos permitimos poner en su conoci
miento algunos de los múltiples proble
mas que afectan actualmente al magiste
rio. Algunas de las situaciones que se plan
tean son de carácter nacional; las demás 
son de índole específicamente provincial.

“1.—Aspectos profesionales y legales.

“a) Asignación de perfeccionamiento.—  
La Ley 16.617, de 31 de enero de 1967, 
fijó esta asignación para el personal do
cente del Ministerio de Educación. Debió 
comenzar a aplicarse el 1° de enero de 
1968. A más de un año y medio de dicta
da la ley, aún no se elabora el reglamen
to que regula los valores que debe perci
bir cada profesional.

“Solicitamos se dé máxima prioridad a 
la dictación del reglamento que cumpla es
te compromiso del Gobierno y que reco
nozca el espíritu de superación que ani
ma al magisterio de todo el país.

b) Permiso a profesores que estudian. 
—La misma ley, en su artículo 111, indi
có que los profesores que estudian en cur
sos vespertinos de universidades del Esta
do reconocidas por éste, tendrían un per
miso de hasta un 25% de su horario o jor
nada de trabajo. El proyecto de reglamen
to todavía no se convierte en decreto.

“c) Concursos.— En cuanto a los con
cursos para provisión de cargos, en espe
cial los docentes-directivos, es un hecho 
que en la mayoría de los casos estos car
gos son provistos desatendiendo los fac
tores estrictamente profesionales, y pri
mando las preferencias políticas del pos
tulante. Solicitamos que se reglamente so
bre el particular, señalándose escalas de 
puntajes y méritos relativos objetivos, 
que determinen imparcialmente los mayo
res méritos del favorecido.

“Por otra parte, pensamos que los in

terina jes no pueden ser indefinidos en una 
carrera profesional seria. Pedimos el lla
mado a concurso de todos los cargos pa
gados por ítem de capital y la designación 
en propiedad de los profesores grado 159 
que trabajan en forma interina desde el 
año pasado.

“En este mismo orden de cosas se está 
convirtiendo en un verdadero vicio el tras
lado de profesores con su plaza a otra lo
calidad o provincia. Aun cuando estos 
traslados son con el consentimiento de los 
profesores, se produce el problema de cur
sos sin profesor que los atienda.

“También constituye un verdadero vi
cio la designación de personas “por des
tinación”, fórmula muy novedosa para 
evitar el llamado a concurso. Ejemplo, 
Carlos Fuenzalida, director de primera 
clase de Antofagasta ha sido designado 
Director Departamental de Coronel. Mien
tras tanto, varios departamentales con 
diez o más años en el cargo esperan tras
lado a localidades cercanas a Concepción.

“En la Dirección Provincial de Educa
ción, Claudio Roa Morales, profesor titu
lar de la Escuela 16 de Concepción, gra
do 159, dos años de servicio, atiende la 
función de jefe de los centros básicos de 
enseñanza comunitaria en la provinícia, 
sin concurso y sin antigüedad.

“d) Presupuesto de capital.—  Este ti
po de presupuesto está produciendo el 
enorme número de profesores interinos y 
a contrata que viven en permanente in
certidumbre y en una situación de depen
dencia de las autoridades incompatible 
con mínima dignidad de un educador. De 
hecho en muchos casos existe presión po
lítica de autoridades de la Subsecretaría 
de Educación.

“Planteamos la necesidad de eliminar 
los presupuestos de capital e integrarlos 
al presupuesto ordinario.

“e) Haberes insólidos.—  Respecto a la 
demora en el pago de asignaciones de tí
tulo, nombramientos, asignaciones fami
liares, etcétera, ascendente en la provin
cia a 295.000 escudos (doscientos noven
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ta y cinco mil escudos), pedimos su cance
lación inmediata y que en lo sucesivo se 
agilice la tramitación de estos derechos, 
al menos dentro del año.

“2.—Aspectos educacionales.

“a) Descentralización.—  Desde hace 
algunos meses el experto británico señor 
Martin Wilson se encuentra en la zona 
realizando estudios para llevar adelante 
un programa de descentralización educa
cional. Hemos realizado con el señor Wil
son varias reuniones pero no hemos lo
grado cosas positivas. El experto se ha 
negado a dar a conocer las bases o plan
teamientos generales del informe que ha 
confeccionado.

“Hace poco más de una semana, el Sub
secretario de Educación, señor Mario 
Leyton, anunció en Concepción que el 2 
de noviembre comenzaría a funcionar en 
la ciudad una Oficina Regional de Des
centralización Educacional y que el 2 de 
enero de 1969 esta oficina comenzaría a 
tener poderes ejecutivos.

“Los profesores, a través de nuestra 
organización gremial, planteamos al Mi
nistro Máximo Pacheco en dos entrevis
tas realizadas, una en Concepción y otra 
en Santiago, la necesidad de que el Pro
grama y el Proyecto de Descentralización 
de la Zona del Bío-Bío en el orden educa
cional salga de un trabajo conjunto rea
lizado por los dirigentes gremiales de la 
Zona del Bío-Bío, dirigentes nacionales y 
los técnicos del Ministerio de Educación. 
La proposición fue aceptada en principio 
por el Ministro. Pero todo hace pensar 
que el proyecto irá en el articulado de la 
ley de Presupuestos y serán disposiciones 
improvisadas y producto. de estudios no 
ambientados en la realidad y probable
mente con claro criterio político y prose- 
litista.

“Pedimos que el proyecto se estudie por 
la comisión que sugerimos en el párrafo 
anterior y que vaya al Congreso Nacio

nal en un proyecto especial y no camu
flado.

“b) Centros educacionales.— El funcio
namiento de este tipo de establecimientos 
presenta múltiples fallas que atentan con
tra  la labor de cualquier Reforma positi
va. Algunas de ellas son las siguientes:

“—Falta absoluta de profesores en ra
mos de idiomas y en algunas otras asig
naturas.

“—Personal no idóneo, especialmente 
en el caso de los directores e inspectores 
generales, cargos a los que llegaron sin 
concurso.

“—En general, provisión de cargos en 
forma política.

“—Ordenes e instrucciones tardías, 
confusas y muchas veces contradictorias. 
Frecuentemente, sólo mediante teléfono o 
telegrama.

“—Postergación de la enseñanza bási
ca, al ocupar locales destinados a escue
las. El caso más reciente es la destinación 
del local de las Escuelas 3 y 9 de Concep
ción, en sus bloques mejor terminados, al 
Centro de Enseñanza Media.”

Al respecto, dicen esos dirigentes edu
cacionales :

“Pensamos que no se justifican estos 
Centros, sean de enseñanza básica o me
dia. Creemos que los centros de enseñan
za básica deben pasar a integrarse a es
ta enseñanza y no ser autónomos, como 
en la actualidad. De igual forma, los 
centros de enseñanza media deben pasar 
a ser liceos pura y simplemente.

“Justificarían su situación de estable
cimientos especiales si en ellos se realiza
ra algún trabajo técnico docente de expe
rimentación educacional”. Pero —desgra
ciadamente— “esto no ocurre”.

Más adelante, expresan en dicho docu
mento :

“c) Orientación.— En el Séptimo y es
pecialmente en el Octavo año, es totalmen
te insuficiente para cumplir sus objetivos, 
debido al reducido horario de los profeso
res jefes y a la carencia de instrucciones
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adecuadas y oportunas por parte de la Di
rección General.

“d) Método Cuisinaire.-—La aplicación 
de este interesante método ha fallado en 
parte debido a la falta de información y 
de conocimiento de los supervisores y de 
los profesores encargados de aplicarlo. 
Además, los elementos han debido ser con
feccionados por los propios maestros, por 
lo cual no hay uniformidad entre ellos, 
con grave perjuicio para el alumno que 
cambia de plantel”.

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública sostuvo en la hacienda Teño, des
pués de efectuar un galope, usando som
brero de huaso, manta y espuelas, que se 
han construido dos mil quinientas escue
las.

Sobre el particular, deseo, que en nom
bre def,Senador que habla, se oficie al Mi
nisterio de Educación, a fin de conocer 
la lista de los dos mil quinientos colegios 
construidos con posterioridad al 3 de no
viembre de 1964.

— Se anuncia el envío del oficio soh- 
tado.

3.—Problemas materiales.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Res
pecto de esta materia los citados dirigen
tes expresan:

“a) Locales escolares.—  Aparentemen
te el problema de locales escolares no exis
te. Esto se debe a la campaña publicita
ria del Gobierno, que pretende haber so
lucionado el problema de locales,

“La verdad es otra. En la sola comuna 
de Concepción el problema es serio. Hay 
52 escuelas primarias en la comuna. Fun
cionan en 21 locales, de los cuales sólo 14 
están en condiciones aceptables.

“Grave es el problema de las Escuelas 
1, 71, 77, 22, 83, 84, 85, 15, 10, etcétera. 
Reparaciones urgentes se necesitan, por 
otra parte, en no menos de 80 escuelas de 
la provincia.

“b) Material.— En general, todos los es
tablecimientos necesitan dotación de mo

biliario, talleres, laboratorios, bibliotecas 
y material didáctico en general.

“Proponemos que se autorice a los je
fes de establecimientos y directores de 
educación para girar fondos que se des
tinen a la reparación del actual mobilia
rio en desuso. Posteriormente, creemos 
conveniente crear talleres provinciales pa
ra que este tipo de reparaciones y otros 
trabajos necesarios para los estableci
mientos se realicen allí. Ello abarataría 
costos, permitiría una rapidez y absorbe
ría parte de la cesantía de la zona.

“c) Editorial del Estado.— Los textos 
de estudio actuales constituyen en su ma
yoría un negocio personal de sus autores 
y se venden a precios prohibitivos.

“Propiciamos la creación de una Edito
rial administrada por el Estado y el gre
mio del profesorado, que dé oportunidad 
a todos los maestros de ser autores de 
textos, que deberían ser de bajo costo. Es
ta Editorial se encargaría de la prepara
ción del material didáctico que tanta fal
ta hace en todos los establecimientos edu
cacionales fiscales”.

Estos son, en general, los problemas del 
profesorado de la provincia de Concep
ción.

Problemas administrativos.

Pero no podría terminar mis observa
ciones sin formular algunos alcances a si
tuaciones administrativas concretas que 
se han presentado en la zona a que me 
estoy refiriendo.

Señalaré, por ejemplo, el caso del de
partamento de Coronel. Hasta hace dos 
meses, desempeñaba el cargo de Director 
Departamental de la zona don José Reyes 
Molina. Fue trasladado con plaza a Con
cepción. En su reemplazo fue designado 
don Carlos Fuentealba Vildósola, director 
de primera clase en Antofagasta. El he
cho grave es que en ese departamento hay 
tres directores de primera clase con el 
Curso de Director Departamental aproba
do: don Roberto Mario Moyano Araya,
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director de la Escuela N? 13 de Coronel; 
el señor Roberto Vigueras, director de la 
Escuela de Coronel, y la señora María 
Gómez Soto, directora de la Escuela N9 11 
del citado departamento.

Aparte los ya mencionados, se encuen
tran en Concepción varios Directores De
partamentales aprobados en el curso res
pectivo.

Por otra parte, los Directores Depar
tamentales de Bulnes y de Itata esperan, 
desde hace mucho tiempo, trasladarse 
a algún lugar próximo a la ciudad pen- 
quista, ya que, por el hecho de tener a sus 
esposas ocupadas en establecimientos edu
cacionales de la provincia de Concepción 
y a sus hijos educándose en la Universi
dad de aquella zona, están obligados a 
mantener dos hogares.

Otro rubro lo constituye el caso del Jefe 
de los Centros de Enseñanza Básica Comu
nitaria. Ese cargo está servido, como lo 
dije anteriormente, por don Claudio Roa 
Morales, quien prácticamente desempeña 
el puesto de activista del partido de Go
bierno. No discuto el derecho que asiste a 
cada ciudadano de tener su color político; 
pero conjugar las actividades que ello im
plica con horas de clase o trabajo adminis
trativo, no me parece admisible.

También deseo referirme, fuera del caso 
del señor José A. Reyes Molina, que fue 
designado como Director Departamental 
suplente, a la señora Carolina Chávez, 
directora de una escuela de Coronel, quien 
no tiene aprobado el Curso de Formación 
de Directores Departamentales de Educa
ción. Tal situación provocó un problema 
en el magisterio, ya que en Coronel se en
cuentran tres Directores, como decía ante
riormente, que no fueron considerados en 
la suplencia indicada. En vez de designar
los, fue traído el Director Departamental 
de Yumbel, democratacristiano, por su
puesto —quien no es democratacristiano 
no puede desempeñar un cargo de respon
sabilidad en la educación—, don José Bas- 
cuñán Rodríguez, y en su reemplazo se de
signó como suplente en Yumbel a don Héc

tor Carrasco, desde luego miembro del 
partido de Gobierno. La Dirección de Edu
cación Primaria y Normal tampoco ha 
considerado, para servir la mencionada su
plencia, peticiones que le fueron hechas, 
arguyendo graves problemas familiares y 
de salud, por los Directores Departamen
tales de Bulnes, Itata y Arauco, seño
res Juan Guerrero, Héctor Cabalín y Mi
guel Gallegos, respectivamente. Todos es
tos funcionarios tienen sus hogares en la 
ciudad de Concepción, Habría sido lógico, 
en consecuencia, que se les hubiera dado 
preferencia.

Ruego al señor Presidente transcribir 
mis observaciones al señor Ministro de 
Educación Pública para que las conozca. 
Creo que el señor Ministro las leerá con 
interés, pero que de ahí no pasará: las 
injusticias y tropelías continuarán, por
que son norma del actual Gobierno.

—Se anuncia el envío del oficio solici
tado.

Peligro de paralización del Quinto Año del 
Liceo de Lota.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Una 
entidad muy respetable, el Rotary Club 
de Lota, me ha hecho presente un serio 
problema que se ha producido al Liceo Ves
pertino de esa localidad: por falta de fi- 
nanciamiento, el Quinto Año de Humani
dades estaría en peligro de interrumpir, a 
esta altura del año, su funcionamiento, lo 
que tendría por consecuencia que gente 
modesta y de trabajo, que con gran sacri
ficio aspira a una mejor preparación, per
dería un año de estudio.

El curso a que me refiero se inició sobre 
la base de la promesa formulada por el 
Ministro de Educación Pública de finan
ciar el año escolar. Es probable que tal pro
mesa la hiciera el anterior Ministro, señor 
Juan Gómez Millas, que fue reemplazado 
por el ex Embajador en Rusia, señor Má
ximo Pacheco Gómez. “Sin embargo” —me 
dicen los amigos rotarios de Lota— “he
mos sido informados de que dicho finan- 
ciamiento no será posible por ahora”. Y
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ello a pesar de que, cuando el Presidente 
de la República visitó la zona de Concep
ción para conocer los problemas allí exis
tentes, fue acompañado por el señor Minis
tro de Educación Pública, y ambos se im
pusieron de las situaciones por resolver 
atinentes a esa Cartera. El señor Ministro, 
con especialísima cordialidad, contestó a 
las Comisiones que trataría de darles so
lución. No obstante, basta este instante no 
se ha hecho absolutamente nada.

Dicen los firmantes de la nota que, “con
siderando la gravedad de este hecho, nues
tra  institución ha tomado la iniciativa de 
una campaña para obtener los recursos 
necesarios para el financiamiento del res
to del año, que ascienden a la suma de 
E? 7.000, y conseguir, además, la norma
lización de este curso y la creación del 6° 
año para 1969”.

Señor Presidente, deseo que estas obser
vaciones mías, relativas a la inquietud de 
una entidad de servicio social —el Rotary

Club— por lo que sucede en el Liceo de 
Lota, sean transcritas, como las anterio
res, al señor Ministro de Educación Pú
blica.

El señor LUENGO (Vicepresidente).— 
Así se hará, señor Senador, en nombre de 
Su Señoría.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Mu
chas gracias.

He terminado, señor Presidente.
El señor LUENGO (Vicepresidente).— 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
El tercer turno corresponde al Comité 

Socialista.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Se levanta la sesión.
— Se levantó a las 17.6.

Dr. Raúl V (demuela García, 
Jefe de la Redacción.


